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Referencia: EXPEDIENTE 25307 33 33 002 2021-00262-00
MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA
DEMANDANTES: JOSE WILLIAN VALENZUELA TIBACUY y otros 
DEMANDADOS:  CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO y otros

Respetado señor Juez,  

En mi calidad de apoderada judicial de la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE COLOMBIA S.A.,  entidad legalmente constituida con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, conforme al poder de sustitución que se anexa, dentro de la
oportunidad pertinente y dando alcance al correo de notificación de fecha 29 de
agosto de 2023 efectuado por el Citador III del despacho en el buzón de correo
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para notificaciones judiciales de la entidad que represento, por lo que procedo a
contestar el llamamiento en garantía y la demanda dentro del proceso de la
referencia conforme al archivo que se adjunta a este memorial.  

Del señor Juez.  

Cordialmente,  

 
MARTHA ISABEL GAITAN REYES
c.c. No. 52.312.147 DE BOGOTA
T.P. No. 99.982 DEL C.S. DE LA J

Martha Isabel Gaitán Reyes 

Abogada Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social
Email:marthaisabelina@yahoo.com



Señor 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT  

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D 

 

 

Referencia: EXPEDIENTE 25307 33 33 002 2021-00262-00  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTES: JOSE WILLIAN VALENZUELA TIBACUY y otros   

DEMANDADOS:  CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO y otros 

 

 

MARTHA ISABEL GAITAN REYES, mayor y vecina de Bogotá, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de 

apoderada de la sociedad denominada MAPFRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A., entidad legalmente constituida con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá, conforme al poder de sustitución que 

se anexa, dentro de la oportunidad pertinente y dando alcance al 

correo de notificación de fecha 29 de agosto de 2023 efectuado por 

el Citador III del despacho en el buzón de correo para notificaciones 

judiciales de la entidad que represento, por lo que procedo a contestar 

el llamamiento en garantía y la demanda dentro del proceso de la 

referencia conforme al archivo que se adjunta a este memorial. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARTHA ISABEL GAITAN REYES 

c.c. No. 52.312.147 DE BOGOTA 

T.P. No. 99.982 DEL C.S. DE LA J 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT  
jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia: EXPEDIENTE 25307 33 33 002 2021-00262-00  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA  
DEMANDANTES: JOSE WILLIAN VALENZUELA TIBACUY y 
otros   
DEMANDADOS:  CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO y otros 

 
MARTHA ISABEL GAITAN REYES, mayor y vecina de Bogotá, identificada 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de 
apoderada de la sociedad denominada MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA S.A., entidad legalmente constituida con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, conforme al poder de sustitución que se 
anexa con esta contestación, en forma respetuosa me dirijo al despacho 
a fin de contestar el llamamiento presentado por CARLOS ISMAEL 
GARCIA FRAGOZO,  y la demanda en los siguientes términos y orden: 
 

1. CONTESTACION AL LLAMAMIENTO PRESENTADO POR CARLOS 
ISMAEL GARCIA FRAGOZO 

2. CONTESTACION DEMANDA 
 

A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto. 
2. Es cierto 
3. Es cierto. 
4. Es cierto. 
5. Es cierto con un deducible de 10% mínimo $1.000.000.oo 
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A LAS PRETENSIONES 
 
Mi poderdante acepta el llamamiento, pero el asegurado tiene un 
deducible del 10% mínimo $1.000.000, que en caso de obligación de 
reembolsar debe asumir.  
 

EXCEPCIONES DE FONDO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR NO EXISTIR 

SINIESTRO 
 
En este evento no hay siniestro. 
 
Conforme lo indicó nuestro médico asegurado al contestar la demanda 
“La historia clínica corresponde a paciente femenina de 46 años de edad 
hipotiroidea con dosis de levotiroxina de 250mcg y con obesidad 
mórbida.  En consulta externa del 27 de marzo de 2019 se dejó como 
impresión diagnóstica hernia ventral sin obstrucción ni gangrena y se 
solicitó ecografía de tejidos blandos.  Nuevamente en consulta externa 
del 17 de mayo se ordena nuevamente la ecografía de tejidos blandos, se 
desconoce por qué la paciente no se realizó la ecografía. Tiene una 
impresión diagnóstica de Hernia ventral sin obstrucción ni gangrena 
desde la consulta externa del  27 de marzo.  La paciente es atendida 
inicialmente en Hospital Marco Felipe Afanador el 21 de junio de 2019 
por dolor abdominal, manejada con antiespasmódicos que mejoraron los 
síntomas por lo que es dada de alta con fórmula pero sin orden de 
ecografía.  Tras esa alta médica el 27 de junio vuelve a ser valorada por 
consulta externa para su reformulación de levotiroxina.  Se vuelve a 
solicitar la ecografía de tejidos blandos.  Vuelve nuevamente a urgencia 
por cuadro de dolor abdominal el 29 de agosto de 2019, lleva ecografía 
que reporta hernia con eventrorrafia, se diagnostica hernia umbilical sin 
obstrucción ni gangrena, se maneja nuevamente con antiespasmódicos.  
Ese mismo día es llevada a la clínica Dumian donde vuelve a ser valorada 
en urgencias por el Dr. Carlos Ismael  García Fragozo quien hace manejo 



analgésico, antiemético intravenoso, por mejoría del cuadro de dolor, da 
de alta para manejo ambulatorio. 
 
La paciente reingresa al otro día a urgencias en Dumian, ingresada a 
cirugía por impresión de hernia ventral encarcelada el 31 de agosto, en 
laparoscopia exploratoria tenía perforación gástrica y peritonitis 
generalizada, presenta episodios de paro que requirió reanimación básica 
y avanzada, requiriendo soporte vasopresor, sepsis origen abdominal, por 
tórpida evolución fallece tras ritmo de asistolia 
 
Es importante aclarar que la paciente venía con la impresión diagnóstica 
de hernia ventral sin obstrucción ni gangrena desde 5 meses atrás, 
demora en la realización de la ecografía, no fue valorada por cirugía 
general en consultas previas, lo que no puede atribuirse al médico a quien 
defiendo, quien en su intervención actuó conforme a las reglas de la lex 
artis pues  la evolución a encarcelamiento no se puede establecer 
claramente, pero el tiempo de evolución es importante, sumado a la 
obesidad mórbida de la paciente que también es factor de riesgo a 
complicaciones, un hipotiroidismo con altas dosis de levotiroxina que 
mostraban gran compromiso tiroideo, hormona importante para el 
metabolismo y el manejo analgésico y antiespasmódico que venía 
recibiendo la paciente podía  solapar la evolución de un proceso 
inflamatorio e infeccioso, porque disminuye la sintomatología de dolor 
que es indicativo en un proceso de abdomen agudo” 
 
Al no existir responsabilidad alguna del asegurado, no habiéndose 
demostrado legitimidad en la causa por pasiva, imprudencia, impericia o 
negligencia en el hecho que se demanda, no existe obligación alguna de 
mi poderdante de indemnizar, pagar o rembolsar suma alguna derivada 
de los hechos narrados en el libelo demandatorio. 
 
Si no hay responsabilidad del asegurado, no existe responsabilidad del 
asegurador de indemnizar pues el amparo de la póliza es el de 
responsabilidad civil. 



 
No hay culpa profesional o dolo del demandado, el demandante no ha 
cumplido con su carga probatoria de demostrar el por qué el demandado 
asegurado debe indemnizar.   
 

2. LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 
 
La póliza de seguro de R.C. PROFESIONAL MEDICOS INDIVIDUALES, 
contratada con mi poderdante tiene un límite asegurado por evento y 
vigencia suma que, en el evento de una sentencia en que se ordene el 
reembolso al asegurado de alguna suma a la que se le llegue a condenar, 
debe ser el límite asegurado hasta el cual deberá responder mi 
poderdante, circunscrito obviamente a que se determine la 
responsabilidad del asegurado en el hecho del que conoce el despacho. 
 
Nunca podrá condenarse al asegurador al pago de una suma mayor a la 
contratada en este evento $500.000.000.oo. 
 
En caso de llegarse a proferir un fallo en contra de la demandada 
asegurada, mi representada jamás podría ser condenada al pago de una 
suma superior a la contratada. 
 
Debe tenerse en cuenta que, si se llega a demostrar que con cargo a la 
póliza que se anexa con el llamamiento, se realizó algún pago, esta suma 
deberá descontarse del valor asegurado como límite antes indicado, 
disminuyendo por tanto la suma asegurada en proporción a cualquier 
pago efectuado. 
 

3. DEDUCIBLE 
 
En el contrato de seguro suscrito con mi poderdante se estableció una 
suma del valor de cada siniestro que siempre está a cargo del asegurado, 
para este evento un deducible del 10% mínimo $1.000.000.oo  
 



4. REDUCCION DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE 
INDEMNIZACION 

 
Habrá que reducir de cualquier eventual indemnización los pagos que 
hayan afectado durante la vigencia de la póliza que se anexa con el 
llamamiento, con lo cual se reduce la suma asegurada.  La póliza 
contratada tiene un límite asegurado para determinada vigencia, 
cualquier pago efectuado durante esta vigencia reduce la suma 
asegurada. 
 

5. EXCEPCIONES DE FONDO DE OFICIO 
 
En caso de llegarse a demostrar en el curso del proceso, que el hecho no 
existió, que no hay obligación de indemnizar o pagar, se demuestre 
alguna de las formas de extinguir las obligaciones, solicito en forma 
respetuosa al señor juez que así se declare.  
 

2. CONTESTACION DE LA DEMANDA 
  

A LOS HECHOS 
 
Al 1. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 2. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

 
Al 3. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 



Al 4. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 5. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 6. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 7. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 8.  No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 9. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

Al 10. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 11. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 12. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 



Al 13. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 14. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 15. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 16. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 17. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 18. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 19. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 20. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 21. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 



Al 22. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 23. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 24. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 25. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 26. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 27. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 28. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 29. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 30. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 



Al 31. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 32. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 33. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 34. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 35. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 36. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 37. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 38. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

Al 39. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 



Al 40. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me 
consta por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que 
haya participado en la atención. 

41. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

42. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

43. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

44. No me consta, me atengo a lo que logre demostrarse y no me consta 
por ser la aseguradora un tercero llamado a responder sin que haya 
participado en la atención. 

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones tanto declarativas como de condena. 
 
Si no se demuestra la responsabilidad del asegurado, no existe 
responsabilidad de la aseguradora de efectuar pago alguno. 
 
Me opongo a que se haga cualquier declaración o condena en contra de 
mi representada, por carecer las pretensiones de fundamentos de hecho 
y de derecho como se demostrará en el curso del proceso. 
 
A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS.   Me opongo por no existir error 
del asegurado en la atención. 
 
A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS.  Me opongo por no existir error 
del asegurado en la atención. 



EXCEPCIONES A LA DEMANDA 
 

1. INEXISTENCIA DE FALLA EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SALUD 
 
Ha dicho el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA, en ponencia del Consejero RAMIRO 
DE JESUS PAZOS GUERRERO del 29 de abril de 2015, Radicación número: 
17001-23-31-000-1998-00667-01(25574), que cuando se pretende una 
condena por falla en la prestación del servicio de salud, el demandante 
debe probar la falla propiamente dicha: 

 
“Esta Corporación ha consolidado una posición en materia de 
responsabilidad del Estado por la prestación del servicio de 
salud15, en virtud de la cual aquella es de naturaleza 
subjetiva; es la falla probada del servicio el título de 
imputación bajo el cual es posible configurar la 
responsabilidad estatal por la actividad médica y hospitalaria, 
de suerte que, en términos generales, es carga del 
demandante acreditar la falla propiamente dicha, el daño 
antijurídico y el nexo de causalidad entre aquella y este16 . 
Por virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales, ratificado por Colombia17, los estados 
signatarios reconocen “el derecho de toda persona al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental”, garantía 
que la Carta Política de 1991 tradujo en el deber estatal de 
garantizar el acceso a los servicios de promoción, protección y 
recuperación de la salud. La Sala interpreta ese derecho social 
no sólo como la posibilidad formal de acceder a esa clase de 
servicios, sino a que estos se presten de manera eficiente, 
digna, responsable, diligente y de acuerdo con la lex artis; 
debe traducirse por tanto, en que a quien en evidentes 
condiciones de debilidad, derivadas de la enfermedad que lo 
aqueja, acude en procura del servicio, se le brinde una 15 Es 
pertinente poner de presente que en reciente 



pronunciamiento, la Sección Tercera del Consejo de Estado en 
pleno señaló que, así como la Constitución Política de 1991 no 
privilegió ningún régimen de responsabilidad 
extracontractual en particular, tampoco podía la 
jurisprudencia establecer un único título de imputación a 
aplicar a eventos que guarden ciertas semejanzas fácticas 
entre sí, ya que este puede variar en consideración a las 
circunstancias particulares acreditadas dentro del proceso y a 
los parámetros o criterios jurídicos que el juez estime 
relevantes dentro del marco de su argumentación. Es decir, no 
todos los casos en los que se discuta la responsabilidad del 
Estado por daños derivados de un supuesto de hecho que 
guarde semejanzas deberán resolverse de la misma forma 
pues, se insiste, el juez puede –en cada caso concreto 
válidamente considerar que existen razones, tanto jurídicas 
como fácticas, que justifican la aplicación de un título o una 
motivación diferente. Ver: Consejo de Estado, S.C.A., Sección 
Tercera, Sala Plena, sentencia de 19 de abril de 2012, exp. 
21515, C.P. Hernán Andrade Rincón, reiterada en la sentencia 
de 23 de agosto de 2012, exp. 23219, del mismo ponente. 16 
Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias de: agosto 31 
de 2006, exp. 15772, C.P. Ruth Stella Correa; de octubre 3 de 
2007, exp. 16402, C.P. Mauricio Fajardo Gómez; del 23 de abril 
de 2008, exp. 15750; del 1 de octubre de 2008, exp. 16843 y 
16933; del 15 de octubre de 2008, exp. 16270. C.P. Myriam 
Guerrero de Escobar; del 28 de enero de 2009, exp. 16700, C.P. 
Mauricio Fajardo Gómez; del 19 de febrero de 2009, exp. 
16080, C.P. Mauricio Fajardo Gómez: del 18 de febrero de 
2010, exp. 20536, C.P. Mauricio Fajardo Gómez y del 9 de junio 
de 2010, exp. 18683, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, entre 
otras. 17 Ley 74 de 1968 atención de calidad que le permita 
tener las mejores expectativas de recuperar la salud. Esa 
interpretación no supone una obligación de resultado para el 
prestador del servicio, sino que debe entenderse como la 



garantía del paciente a obtener la atención en las mejores 
condiciones disponibles, bajo el entendido de que quien acude 
en busca de un servicio médico confía en que será tratado de 
manera adecuada” 

 
No se prueba en este proceso que la médico llamante en garantía haya 
incurrido en falla alguna. 
 

2. MATERIALIZACION DE UN RIESGO PROPIO 
 

Cuando se concreta un riesgo propio de una enfermedad, sin mediar 
culpa, no puede pretenderse el que se indemnice por los perjuicios que 
se alega se causaron, en este proceso el riesgo es lastimosamente la 
consecuencia que genera la enfermedad que presentó la paciente.  
 
Sobre este tema la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en ponencia del 
Magistrado LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, decisión SC7110-2017 
Radicación n.° 05001-31-03-012-2006-00234-01 del 24 de mayo de 2017, 
ha dicho: 

 
“ La expresión riesgo inherente, se compone de dos 

términos: de riesgo, el cual, según la RAE, es “contingencia o 
proximidad de un daño (…). Cada una de las contingencias que 
pueden ser objeto de un contrato de seguro (…). Estar 
expuesto a perderse  o a no verificarse”1; e inherente 
entendido como aquello: “Que por su naturaleza está de tal 
manera unido a algo, que no se puede separar de ello”2. Por 
lo tanto, debe juzgarse dentro del marco de la responsabilidad 
médica que  riesgos inherentes son las complicaciones, 
contingencias o  peligros que se pueden presentar en la 
ejecución de  un acto médico e íntimamente ligados con éste, 

 
1 RAE. Diccionario esencial de la lengua española. 22 edición, Madrid: Espasa, 2006,  

p. 1304 
2  RAE. Diccionario esencial de la lengua española. 22 edición, Madrid: Espasa, 2006,  

p. 824. 



sea por causa de las condiciones especiales del paciente, de la 
naturaleza del procedimiento, la técnicas o instrumentos 
utilizados en su realización, del medio o de las circunstancias 
externas,  que eventualmente pueden generar daños 
somáticos o a la persona, no provenientes propiamente de la 
ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los 
deberes legales o reglamentarios tocantes con la lex artis.  

 
De tal manera, probable es, que el médico en la 

ejecución de su labor lesione o afecte al paciente; no obstante, 
no puede creerse que al desarrollar su actividad curativa y al  
acaecer menoscabos lesivos, pretenda ejecutar un daño al 
enfermo o, incursione por ejemplo, en las lesiones personales 
al tener que lacerar, alterar, modificar los tejidos, la 
composición o las estructuras del cuerpo humano. De ningún 
modo, el delito o el daño a la humanidad del  doliente es la 
excepción; no es regla general, por cuanto la profesión 
galénica por esencia, es una actividad ligada con el principio 
de beneficencia, según el cual, es deber del médico, contribuir 
al bienestar y mejoría de su paciente. Al mismo tiempo la 
profesión se liga profundamente con una obligación ética y 
jurídica de abstenerse de causarle daño, como desarrollo del 
juramento hipocrático, fundamento de la lex artis, que 
impone actuar con la diligencia debida para luchar por el 
bienestar del paciente y de la humanidad, evitando el dolor y 
el sufrimiento. “ 

 
3.COBRO DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE SUPERA 

LOS CRITERIOS DE REFERENCIA JURISPRUDENCIAL 
 

Si el despacho considera que hubo un daño, que el mismo ha de 
repararse, las pretensiones de la parte demandante habrá de ajustarse a 
los criterios jurisprudenciales. 
 



4.EXCEPCIONES DE FONDO DE OFICIO 
 
Solicito del despacho se declaren como probadas las excepciones de 
fondo que se encuentren probadas 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Póliza 
2. Condiciones de la póliza 
3. Certificado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
4. Cédula y tarjeta de la suscrita 
5. Cédula del apoderado general 

 
NOTIFICACIONES 

 
a. La parte demandante en la dirección indicada en la demanda. 
b. Las demandadas la indicada en las contestaciones 
c. Mi poderdante y la suscrita en la carrera 14 No. 96-34de esta ciudad y 
en los correos njudiciales@mapfre.com.co y  
marthaisabelina@yahoo.com  
 

Del Señor Juez.   
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARTHA ISABEL GAITAN REYES 

c.c. No. 52.312.147 DE BOGOTA 

T.P. No. 99.982 DEL C.S. DE LA J 

mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:marthaisabelina@yahoo.com


Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT  

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.      S.     D. 

 

Referencia: EXPEDIENTE 25307 33 33 002 2021-00262-00  
MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTES: JOSE WILLIAN VALENZUELA TIBACUY y otros   
DEMANDADOS:  CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO y otros 

 
JAIRO RINCON ACHURY, mayor y vecino de Bogotá, identificado con c.c. 79.428.638 de 

Bogotá quien actúa en su calidad de apoderado general de la compañía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., entidad legalmente constituida con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá, en forma respetuosa me dirijo al despacho a fin de conferir por medio del 

presente escrito, poder especial, amplio y suficiente a la doctora SAMIRA DEL PILAR 
ALARCON NORATO, también mayor y vecina de Bogotá, identificada con c.c. 23.497.170, 

portadora de T.P. No. 83.390 del C.S. de la J., para que se notifique personalmente de la 

demanda, llamamiento o vinculación como litisconsorte, los conteste y asuma la defensa de 
los intereses de la compañía que represento hasta la culminación del proceso por cualquier 

causa. 
 

La apoderada queda facultada para recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir y las demás 
facultades necesarias para el ejercicio de su mandato. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a la apoderada en los términos y para los efectos del 
presente mandato. 

 
Del Señor Juez. 

 

Cordialmente, 
 

 
 

JAIRO RINCON ACHURY 

c.c. 79.428.638 de Bogotá 
e-mail njudiciales@mapfre.com.co 

Dirección Notificaciones carrera 14 No. 96-34 Bogotá 
 

Acepto, 

 
 

 
SAMIRA DEL PILAR ALARCON NORATO 

c.c. 23.497.170 

T.P. No. 83.390 del C.S. de la J. 
e-mail s9mir9alarcon@hotmail.com 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:njudiciales@mapfre.com.co
mailto:s9mir9alarcon@hotmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.        
Sigla:               MAPFRE SEGUROS.                                  
Nit:                 891700037 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00018388 
Fecha de matrícula:   28 de abril de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Avenida Carrera 70 99 72 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 njudiciales@mapfre.com.co  
Teléfono comercial 1:               6503300 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.MAPFRE.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida Carrera 70 99 72
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     njudiciales@mapfre.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6503300 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Por  E.P.  No.  5.176 de la Notaría 4a. de Bogotá del 15 de septiembre
de  1.987,  inscrita  el 23 de diciembre de 1.987 bajo el No. 7959 del
libro  VI,  se  protocolizó  documento  mediante el cual se decretó la
apertura de una sucursal de la sociedad en la ciudad de Ibagué.
 
Por  Acta  No.  55  de la Comisión Directiva, del 01 de julio de 2004,
inscrita  el 22 de septiembre de 2004 bajo el No. 118657 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232363 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Chapinero).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232393 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá (Rosales).
 
Por  Acta  No. 447 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2013,
inscrita  el  20  de marzo de 2014, bajo el No. 00232361 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó el cierre de la sucursal en la
ciudad de: Bogotá.
 
Por  Acta  No.  500  de  la  Junta Directiva, del 16 de marzo de 2018,
inscrita  el  5 de abril de 2018 bajo los Nos. 00280711 y 00280727 del
libro  VI,  la  sociedad  de  la  referencia  decretó el cierre de dos
sucursales en la ciudad de: Bogotá.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P. No. 6138 de la Notaría 4a. de Santafé de Bogotá D.C., del 10
de  noviembre  de  1.995, inscrita el 16 de noviembre de 1.995 bajo el
No.  516.184  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "SEGUROS
CARIBE S.A.", por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
Por  E.P  No.  2411 del 09 de noviembre de 1999, aclarada por E.P. No.
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2558  del 22 de noviembre de 1999 ambas de la Notaría 35 de Santafé de
Bogotá  D.C.,  inscritas el 26 de noviembre de 1999 bajo el No. 705363
del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.,  por el de: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sigla MAPFRE SEGUROS.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  0103  del 26 de enero de 2015, inscrito el 4 de
febrero  de  2015  bajo  el No. 00145721 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el Proceso Ordinario
No.  110013103023201400597  de  Margarita  de Jesús Giraldo de Botero,
María  Luz Nelly Botero Giraldo, José Gustavo Botero Giraldo, Mario de
Jesús  Botero  Giraldo  contra:  Pedro  William Osses González, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1565  del  2 de mayo de 2018, inscrito el 23 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168284 del libro VIII, el Juzgado 11 Civil
del  Circuito  de  Santiago de Cali, comunicó que en el Proceso Verbal
No.  2018-0010700  de  Gloria Moreno Montaño, Oswaldo Moreno Montaño y
Néstor  Moreno  Montaño  contra: Jorge William Dorado Guerrero, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A., y GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE
MASIVO  S.A.,  se  decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0-1880 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el
27  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171435 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Montería - Córdoba, comunicó que en
el  Proceso  Verbal  de Responsabilidad No. 230013103002-2018-00246-00
de:  PROYECTO  INMOBILIARIO RIO S.A.S contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA  S.A.,  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0991-19 del 02 de septiembre de 2019, inscrito el
18  de  septiembre  de  2019  bajo  el No. 00180010 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del Circuito De Montería (Córdoba), comunicó que en
el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía  No. 23-001-31-03-001-2018-00236-00 de: Servio Enrique Barrera
Doria   CC.   1.067.926.777,   Sandra   Marcela   Cantero  Moreno  CC.
1.062.957.936,  Contra:  Juan  Paulo  Garcia Anaya CC.6.892.387, Vilma
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del  Carmen  López Navarro CC. 34.986.378, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2589 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 16 de
octubre  de  2019  bajo  el No. 00180672 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativa
de   responsabilidad   civil   contractual   y   extracontractual  No.
110013103023201900638  de:  Ray Alexander Rivera Riaño CC. 1023894833,
Edward   Andrés  Rivera  Riaño  CC.  1.023.906.115,  Bernardina  Riaño
Sanabria  CC.  51.825.362, obrando a nombre propio y en representación
de  su menor hijo Brayan Steven Rivera Riaño, Alexander Rivera Morales
CC.  11.304.627  , Contra: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y
Néstor  Raúl Munevar Barriga CC. 80.138.910, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1413-19 del 18 de noviembre de 2019 inscrito el
20  de  noviembre  de  2019  bajo  el  No. 00181678 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito De Montería (Córdoba), comunicó En el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2019-00294-00   de:   Maria  de  los  Santos  Morelos
Martinez   CC.   25.855.626,   Amparo   Isabel  Contreras  Morelo  CC.
25.857.528,  Diana  Esther  Contreras  Morelo CC. 25.857.012, Luz Mady
Contreras  Morelo  CC.45.501.556, Ricardo Natonio Contreras Morelo CC.
11.031.765,   Silfredo   Guzmán   Contreras   CC.  11.031.596,  Carlos
Contreras  Morelo  CC.  11.031.597,  Margarita  del  Carmen  Contreras
Burriel   CC.   30.663.745,   Merceditas   Contreras   Sarmiento   CC.
25.856.413,  Contra:  Jhon  Alexis  Muñoz  Acevedo  CC. 1.042.762.621,
Miryam  Liliana Abril Rosa CC. 37.943.820, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  146  del  25  de febrero de 2021, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal declarativo responsabilidad médica No. 05001 31 03 017
2020  00233  00  de  Wilmar  Augusto  Gonzalez CC. 71.791.446, Liliana
Maria    Chavarrpua    CC.    21.548.660,   Jeraldin   Chavarria   CC.
1.020.482.828,  Jorman  Alexis  Gonzalez Chavarria T.I. 1.000.290.152,
Contra:  SOCIEDAD  MEDICA  ANTIOQUEÑA  SA  -  CLINICA  SOMA  -, MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA SA, Juan Carlos Peñuela Chávez, Ángela
María  Castillo  Machete  CC. 52.914.126, la cual fue inscrita en esta
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Cámara  de  Comercio  el  11 de Marzo de 2021 bajo el No. 00187980 del
libro VIII.
 
Mediante  Auto  No.  Sin  Num  del  01 de marzo de 2021, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de menor cuantía No. 05001-40-03-015-2020-00750-00 de
PASSION  COLOMBIA  SAS,  Contra: PORTAFOLIO TEXTIL SAS, MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  SA,  MAYORCA  INVERSIONES  SA,  la  cual  fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 30 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188371 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0367  del 05 de agosto de 2021 proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Agosto  de  2021 con el No. 00191081 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso     Verbal-Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103018-2021-00109-00  de  Mayerlyn Hermelinda Balanta Rivera CC.
1.059.981.831  y  Otros,  contra  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
S.A. Fredy Yesid Rivera Coronado CC. 10.493.237
 
Mediante  Oficio  No. 0051 del 23 de febrero de 2022, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Sahagún (Córdoba), inscrito el 24 de Febrero de 2022
con  el  No.  00195718  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 236603103001-2022-00022-00
de  Elkin  Darío  Badel  Lobo  C.C.  1069474029, Contra: Fabio Alberto
Rhenals Bastidas C.C. 1065007342 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0697 del 1 de junio de 2022, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Neiva (Huila), inscrito el 14 de Junio de 2022 con el
No.  00197895  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 410013103004-2022-00097-00
de  Maria  Elcy  Moreno  Trujillo C.C. 36.157.950 Contra: Kevin Andres
Tovar  Garzon,  Ludivia  Rivera  Betancur,  GRUPO  COBRA  S.A  NIT No.
830.040.872-8,  COLOMBIA  TELECOMUNICACIONES  S.A. ESP (MOVISTAR) NIT.
830.122.566-1  y  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE COLOMBIA S.A. NIT No.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  1137 del 23 de mayo de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de Pereira (Risaralda), inscrito el 16 de Junio de 2022
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con  el  No.  00197941  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
66001-31-03-005-2022-00407-00  de  Marcela  Díaz  Yazo C.C. 1012331416
Contra:  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891700037-9 Y
Wilson Padilla Ramírez C.C. 2627487
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200479 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  2690  del 06 de diciembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal  Neiva  (Huila),  inscrito el 16 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00201975  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-40-03-001-2022-00611-00  de Margery Alejandra Polanco Muñoz C.C.
1.075.298.242,  John Sebastián Puentes Sáenz C.C. 1.075.258.675, Leidy
Diana  Muñoz  Villalba  C.C.  36.306.688 y Leonel Eduardo Polanco Maje
C.C.  7.707.509,  contra  Oscar  Wilmer Baquero Medina C.C. 7.715.645,
Betulia  Medina  De Baquero C.C. 26.432.961, Bersain Medina Silva C.C.
1.075.309.558 y MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A. NIT. 891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  0207  del  15  de  febrero  de 2023, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 20 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203386  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220012100  de  Oscar Darío Giraldo Franco C.C. 3.497.299
y  otros,  contra  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT.
891.700.037-9 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 0690 del 2 de agosto de 2023, el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 11 de Agosto de 2023 con el
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No.  00208566  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
ordinario  No.  110013103021202300267 00 de July Caren Quintana Ibañez
C.C.1022331579,  Angie  Vanessa  Montoya Ibañez C.C. 1022361315, Maria
Del  Carmen  Ibañez Paez C.C. 396370001, Contra: Deiver Enrique Rodelo
Vasquez   C.C.   1002296843,  Fredy  Palomino  Garzon  C.C.  79734268,
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  NIT.  8600370136, MASIVO CAPITAL
S.A.S.  NIT.  8903947911,  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES DE COLOMBIA S.A.
NIT. 8917000379.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de julio de 2069.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  será  la  realización  de  operaciones de seguro y
reaseguro,  en todos los ramos aprobados por la autoridad competente y
la  prestación de los servicios que las disposiciones legales vigentes
les  autoricen  a las compañías de seguros, siempre a petición expresa
de  la junta directiva. La sociedad también podrá celebrar operaciones
de  libranza o descuento directo, siempre que guarden relación con las
operaciones  de  seguro  y  reaseguro  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.750.000.000,00
Valor nominal      : $40,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
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Valor nominal      : $40,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $105.353.291.200,00
No. de acciones    : 2.633.832.280,00
Valor nominal      : $40,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 169 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752201 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Patricia Calle Moreno     C.C. No. 39690579         
 
Segundo Renglon   Pablo   Andres  Jackson   C.E. No. 1094666          
                  Alvarado                                            
 
Tercer Renglon    Alejandro       Venegas   C.C. No. 19421989         
                  Franco                                              
 
Cuarto Renglon    Jorge Cruz Aguado         C.E. No. 729920           
 
Quinto Renglon    Francisco Sole Franco     C.C. No. 1018428465       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ethel         Margarita   C.C. No. 32787204         
                  Cubides Hurtado                                     
 
Segundo Renglon   Eduardo Gaitan Parra      C.C. No. 19380865         
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Tercer Renglon    Jorge  Alberto  Cadavid   C.C. No. 19491370         
                  Montoya                                             
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 151 del 16 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2015 con el No.
01942431 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado del 5 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2018 con el
No. 02374408 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ibeth          Angelica   C.C.  No.  1020756280 T.P.
Principal         Quintero Cardenas         No. 184242-T              
 
Por  Documento  Privado  del  13  de  mayo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2022 con el No.
02839042 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Suplente          Gonzalez Camacho          No. 28642-T               
 
 

PODERES
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Por  Escritura  Pública No. 241 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 4
de  febrero  de  2011,  inscrita  el 18 de febrero de 2011 bajo el No.
00019362   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general a William Padilla Pinto identificado
con  cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bucaramanga, para ejecutar
los  siguientes  actos  en  nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERAL  DE  COLOMBIA  S.A.:  A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional, departamental, municipal y ante
cualesquiera  de  los  organismos  descentralizados de derecho público
del  orden  nacional,  departamental  o  municipal.  E) Notificarse de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualesquiera   de   los  recursos  consagrados  en  las  leyes  contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1335 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de  mayo  de  2011,  inscrita  el  24 de mayo de 2011, bajo el No.
00019821   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Eidelman Javier González Sánchez,
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.170.035  de  Tunja y
tarjeta  profesional  de  abogado  No. 108.916 del C.S. de la J., para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  incluyendo (conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de   los   recursos,   consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura Pública No. 1558 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 3
de  junio  de  2011,  inscrita  el  17  de  junio  de 2011 bajo el No.
00019939   del   libro  V,  compareció  Luis  Eduardo  Clavijo  Patiño
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.626.167 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a Jairo Rincón Achury identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.428.638, para que: A) Representar a
la   referida  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
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voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 201 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2013,  inscrita  el 12 de febrero de 2013 bajo el No.
00024558  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.016 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  Nidia  María Fajardo
Pereira  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.555.251 de
Bogotá,  para ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
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caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   racionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0230 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de febrero de 2013, inscrita el 19 de febrero de 2013, bajo el No.
00024639  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Paola  Andrea Molina Cardoso identificada con cédula de ciudadanía No.
52.045.287  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
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de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1199 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
11  de  junio  de 2013, inscrita el 12 de julio de 2013, bajo los Nos.
00025775,  00025776,  00025777  y  00025778  del  libro  V, compareció
Claudia  Patricia Camacho Uribe, identificada con cédula de ciudadanía
No.  63.516.061  de Bucaramanga, en su calidad de representante legal,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Orlando  Amaya  Olarte,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.
3.019.245  de  Fontibón y tarjeta profesional No. 19.118 del C.S.J., a
Oyenin  Fadua  Aita  Viana,  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.049.233  de  Bogotá  y tarjeta profesional No. 89.301 del C.S.J., a
Tulio  Hernán Grimaldo León, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.684.206  de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta  profesional No. 107.555 del
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C.S.J.  Y a Marco Tulio Fernández de la Torre, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.124.470  de Bogotá D.C., y tarjeta profesional
No.  98.327 del C.S.J., para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar   a  la  referida  sociedad  en  toda  clase  de  procesos
judiciales  y  administrativos (incluyendo conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de parte) y ante los juzgados; tribunales superiores,
de   arbitramento   voluntario  y  contencioso  administrativo,  Corte
Suprema  de  Justicia  y Consejo de Estado, bien sea como demandante o
como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B) Representar a la
referida  sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier
tipo.  C)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  D)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 853 de la Notaría 35 de Bogotá, de fecha 8
de  junio  de  2018,  se  adiciona  poder:  En  el sentido de facultar
también  al  Doctor  Orlando  Amaya Olarte, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  3.019.245  de Fontibón, y con tarjeta profesional No.
19.118  del  C.S.J.;  para  que  en  nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales  que sean del caso el apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.
 
Por  Escritura Pública No. 2879 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 2
de  diciembre  de  2013, inscrita el 13 de diciembre de 2013, bajo los
Nos.  00026891  y  00026892  del  libro V, compareció Claudia Patricia
Camacho  Uribe,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 63.516.061
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de  Bucaramanga,  en  su calidad de representante legal de la sociedad
de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura  pública,
confiere  poder general a Omar Leonardo Franco Romero identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.771.487  y con tarjeta profesional No.
210.333  del  C.S.J., y a Luis Alberto Suarez Urrego, identificado con
cédula  de  ciudadanía No. 1.032.405.996 y con tarjeta profesional No.
214.654  del  C.S.J.,  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
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Por  Escritura Pública No. 2067 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  diciembre  de 2014, inscrita el 5 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029608  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere poder general a Teresa Emperatriz Sánchez
González  identificada con cédula de extranjería No. 402.083 de Bogotá
D.C.,  para  ejecutar  los siguientes actos en nombre y representación
de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A. A) Representar a la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los juzgados, tribunales superiores, de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
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Por  Escritura  Pública  No. 1173 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  14 de julio de 2016 bajo el No.
00034920  del libro V, compareció Patricia Camacho Uribe, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía No. 63.516.061 expedida en Bucaramanga
actúa  como representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por
medio  de la presente escritura confiere poder general a María Claudia
Romero  Lenis,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 38873416
para  ejecutar  los  siguientes  actos en los departamentos de Cauca y
Valle   del  Cauca  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1165 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
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00034925  del  libro  V  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Camilo Ernesto Chacín López, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  85.462.175, para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado  para sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en  ellos a la sociedad que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1171 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034931  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
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Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a  Mauricio  Londoño  Uribe  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  18.494.966  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos  de  Cauca,  Valle  del  Cauca  y  Nariño,  en  nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean  del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente,  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1166 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034933  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
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general  a:  José  de  los Santos Chacín de Luque, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  17.095.305  para  ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales de
cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en  nombre  de  la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  la  misma  sociedad  ante  las  autoridades
administrativas  del  orden  nacional departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional departamental o municipal. E) Notificarse de cualquier
demanda  en  contra de la sociedad poderdante así como absolver estos,
confesar  y  comprometer  en  ellos  a  la sociedad que representa. F)
Notificarse  de cualquier acto administrativo en contra de la sociedad
poderdante.   G)   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
desistir,   conciliar   (en  audiencias  de  conciliación  judicial  o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Oor  Escritura  Pública  No. 1167 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034934  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Alex  Fontalvo  Velásquez,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  84.069.623  para ejecutar los siguientes actos en los
departamentos   de  Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,
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Guajira   y  Cesar  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta,
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1168 de la Notaría 35 del 12 de julio de
2016  inscrita  el 15 de julio de 2016, bajo el No. 00034935 del libro
V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho  Uribe, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  63.516.061 expedida en Bucaramanga, actúa
como  representante legal de MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA S.A. Por medio
de  la  presente  escritura  confiere  poder  general a: Claudia Sofía
Flórez   Mahecha,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
32.735.035  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar,  Córdoba,  Magdalena,  Sucre,  Guajira y Cesar en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
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(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional departamental municipal. Y ante cualquiera de los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias  judiciales o interrogatorio de parte, así como, absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir y recibir hasta, por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  compañías  de  seguros  o terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  compañía  de seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1169 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  15 de julio de 2016 bajo el No.
00034936  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  actúa  como  representante  legal  de  MAPFRE SEGUROS DE
COLOMBIA  S.A.  Por  medio  de  la  presente  escritura confiere poder
general  a:  Ana  Beatriz  Monsalvo  Gastelbondo  identificada  con la
cédula  de  ciudadanía  No.  32.828.518,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
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tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden  nacional  departamental  municipal y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra  clase  de providencias judiciales o interrogatorio de
parte,  así como, absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1174 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034974  del  libro  V,  compareció  Claudia  Patricia  Camacho Uribe
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 63.516.061 de Bucaramanga
en  su  calidad  de representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Sergio  Alejandro Villegas Agudelo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  71.750.136  para  ejecutar los siguientes
actos  en  los  departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Risaralda y
Quindío  en  nombre  y  representación  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea como,
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demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes   especiales   que   sean   del   caso.   El  apoderado  queda
expresamente,  facultado para sustituir, poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden  nacional,  departamental  o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  de  cualquier  otra  clase  de  providencias,  judiciales o
interrogatorios   de  parte,  así  como  absolver  estos,  confesar  y
comprometer  en ellos a la sociedad, que representa. F) Notificarse de
cualquier  acto administrativo en contra de la sociedad poderdante. G)
El  apoderado  queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar
(en  audiencias de conciliación judicial o extrajudicial), transigir y
recibir  hasta  por  una suma no superior a setecientos (700) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  H)  En general queda facultado
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   judiciales   o   emanadas  de  los  funcionarios
administrativos  nacionales, departamentales o municipales y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  I)  Solicitar  ante compañías de
seguros  o  terceros el reembolso de lo indemnizado por la compañía de
seguros en ejercicio del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1170 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
12  de  julio  de  2016  inscrita  el  19 de julio de 2016 bajo el No.
00034975  del  libro  V,  Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la
Notaría  No. 35 de Bogotá D.C., del 8 de agosto de 2016 inscrito el 17
de  agosto  de  2016  bajo  el  No. 00035162, se modifica la escritura
pública   de  la  referencia  corrigiendo  el  nombre  del  apoderado,
compareció  Claudia  Patricia Camacho Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   63.516.061   de   Bucaramanga   en  su  calidad  de
representante  legal  de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Juan
Fernando   Arbeláez   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
71.718.701  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Antioquia,   Caldas,   Choco,   Risaralda   y   Quindío  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
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arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1654 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del
16  de septiembre de 2016 inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el
No.  00035584  del  libro V, compareció Claudia Patricia Camacho Uribe
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 63.516.061 expedida en
Bucaramanga,  manifestó  que  en  el  otorgamiento  de  esta escritura
pública  actúa  en su calidad de representante legal de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  En el carácter expresado confiere poder
general  a Yeny Mariela Maldonado Moreno identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.195  para  ejecutar  los  siguientes  actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Representar  a  la  referida sociedad en toda clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales  superiores, de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
 

Página 26 de 54



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 28 de agosto de 2023 Hora: 08:28:07
Recibo No. AB23608540

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23608540455FD

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Otorgar  en  nombre  de la citada sociedad, los poderes especiales que
sean   del  caso.  El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para
sustituir   poderes  y  para  reasumirlos  en  cualquier  momento.  D)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 323 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037058  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Adriana  Ibagué Mora, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  65.745.924,  para  ejecutar  los  siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
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naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 322 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037059  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a Luz Marina Bustos Sotelo, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No.  40.017.868, para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A)  Suscribir  contratos  de  intermediación  de seguros, con personas
naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte del territorio
nacional.
 
Por  Escritura  Pública No. 324 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 1
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  27  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037062  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  John  Jairo  Canizales  Acosta, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  94.528.000,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.:  A)  Suscribir contratos de intermediación de seguros,
con  personas  naturales  y  jurídicas domiciliadas en cualquier parte
del territorio nacional.
 
Por  Escritura Pública No. 467 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 24
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  11  de  abril  de 2017 bajo el No.
00037122  del  libro  V,  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 expedida en
Barranquilla,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  Indra  Devi  Pulido  Zamorano,  identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  52.085.708,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase de
actuaciones  (incluyendo  conciliaciones  judiciales e interrogatorios
de   parte)  y  procesos  judiciales  ante  los  juzgados,  tribunales
superiores,  de  arbitramento voluntario y contencioso administrativo,
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Corte  Suprema  de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien  sea  como
demandante   o   como  demandada,  como  coadyuvante  u  opositor.  B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 999 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  junio  de  2017,  inscrita  el  14  de  julio  de 2017 bajo el No.
00037581  compareció  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Maryivi  Salazar Patrana identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  55.163.399,  para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes  tercero: Que en el carácter expresado confiere poder general
a  Luz  Angela  Ardila  Castro,  de  quien  dijo  es  mayor  de  edad,
domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  51.698.571  de  Bogotá,  para ejecutar los siguientes
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actos  en  nombre  y  representación  de  MAPFRE  SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA  S.A.: A) Suscribir en nombre y representación de la compañía
de  seguros  de  la  referencia  todos  los  actos  y los contratos de
prestación  de  servicios  con  proveedores  hasta  por  una  suma  no
superior  a  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos mensuales legales
vigentes.
 
Por  Escritura Pública No. 533 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 23
de  abril  de 2018, inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039269  del  libro  V  compareció  Ethel  Margarita  Cubides Hurtado
identificada  con cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia.
Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Daniel  Jesús  Peña  Arango  identificado con cédula de ciudadanía No.
91.227.966  para ejecutar los siguientes actos en los departamentos de
Santander  y  Norte  de Santander en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contencioso  administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad,  los  poderes  especiales  que  sean  del caso. El apoderado
queda   expresamente   facultado   para   sustituir   poderes  y  para
reasumirlos  en  cualquier momento. D) Representar a la misma sociedad
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,   municipal  y  ante  cualesquiera  de  los  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
o  municipal.  E)  Notificarse  de  cualquier  demanda en contra de la
sociedad   poderdante,   así   como   de   cualquier   otra  clase  de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H)  En general queda facultado para interponer cualesquiera
de  los recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales
o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos   nacionales,
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departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 608 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 04
de  mayo  de 2018, inscrita el 17 de mayo de 2018 bajo el Registro No.
00039339  del  libro  V,  Ethel Margarita Cubides Hurtado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general a Jorge Mario Aristizábal Giraldo identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 4.582.281, para ejecutar los siguientes
actos,  en los departamentos de Antioquia, Risaralda, Quindío, Caldas,
Valle  del  Cauca  y  Tolima,  en  nombre  y  representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
juzgados,   tribunales   superiores,   de  arbitramento  voluntario  y
contenciosos  administrativo,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado,  bien sea como demandante o como demandada, como coadyuvante u
opositor.  B)  Representar  a  la  referida sociedad en conciliaciones
extrajudiciales  de  cualquier tipo. C) Otorgar en nombre de la citada
sociedad  lo  poderes especiales que sean del caso. El apoderado queda
expresamente  facultado  para  sustituir poderes y para reasumirlos en
cualquier  momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad  ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal.  Y  ante  cualquiera  de los organismos descentralizados de
derecho  público  del  orden  nacional,  departamental o municipal. E)
Notificarse  de cualquier demanda en contra de la sociedad poderdante,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo  indemnizados  por  la  compañía  de  seguros  en ejercicio del
derecho de subrogación.
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Por  Escritura Pública No. 146 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 20
de  febrero  de  2019,  inscrita  el  28  de  febrero  de 2019 bajo el
Registro  No. 00040990 del libro V, compareció Ethel Margarita Cubides
Hurtado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  32.787.204 de
Barranquilla  en  su  calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general  a  José  de  los  Santos Chacín López identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  58.454.211,  para ejecutar los siguientes
actos  en los departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Magdalena,
Sucre,  Guajira  y  Cesar en nombre y representación de MAPFRE SEGUROS
GENERALES  DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo  conciliaciones judiciales e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los juzgados,
tribunales   superiores,  de  arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas  del  orden nacional, departamental, municipal. Y ante
cualquiera  de los organismos descentralizados del derecho público del
orden   nacional,   departamental   o  municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier  demanda  en  contra  de la sociedad poderdante, así como de
cualquier  otra clase de providencias, judiciales o interrogatorios de
parte,  así  como absolver estos, confesar y comprometer en ellos a la
sociedad   que   representa.   F)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. G) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una  suma  superior  a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Solicitar ante compañías de seguros o terceros el reembolso
de  lo indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio del derecho
de subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 659 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 29
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de  mayo  de 2019, inscrita el 31 de mayo de 2019 bajo el Registro No.
00041553  del  libro  V,  compareció  Ethel  Margarita Cubides Hurtado
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 32.787.204 de Barranquilla
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a
Enrique  Jose  Bedoya  Saavedra, identificado con cédula de ciudadanía
No.  72.187.410,  para ejecutar lo siguientes actos en el departamento
de  Atlántico  en  nombre y representación de MAPFRE SEGUROS GENERALES
DE  COLOMBIA S.A.: A) Representar a la referida sociedad en toda clase
de     actuaciones    (incluyendo    conciliaciones    judiciales    e
interrogatorios  de  parte)  y  procesos judiciales ante los Juzgados,
Tribunales   Superiores,  de  Arbitramento  voluntario  y  contencioso
administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien
sea  como demandante o como demandada, como coadyuvante u opositor. B)
Representar  a  la referida sociedad en conciliaciones extrajudiciales
de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar en nombre de la citada sociedad, los
poderes  especiales que sean del caso. El apoderado queda expresamente
facultado  para  sustituir  poderes  y  para  reasumirlos en cualquier
momento.  D)  Representar  a  la  misma  sociedad ante las autoridades
administrativas   del   Orden   Nacional  Departamental,  Municipal  y
cualquiera  de  los organismos descentralizados de derecho público del
orden   Nacional,   Departamental   o  Municipal.  E)  Notificarse  de
cualquier   demanda   encontrad   sociedad  poderdante,  así  como  de
cualquier  otra  clase  de interrogatorios de parte, así como absolver
estos,  confesar  y comprometer en ellos a la sociedad que representa.
F)  Notificarse  de  cualquier  acto  administrativo  en  contra de la
sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda expresamente facultado
para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación judicial o
extrajudicial),  transigir  y recibir hasta por una suma no superior a
setecientos  (700)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. H) En
general  queda  facultado  para  interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales   y   entidades   descentralizadas  del  mismo  orden.  I)
Solicitar  ante  Compañías  de  Seguros  o Terceros el reembolso de lo
indemnizado  por  la  Compañía  de Seguros en ejercicio del derecho de
subrogación.
 
Por  Escritura Pública No. 1773 del 19 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  35  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Abril de 2022, con el No. 00047236 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ludy  Viviana Ramirez Martinez,
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identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.755.660, para
ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y representación de MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.:  A)  Representar a la referida
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  (incluyendo conciliaciones
judiciales  e interrogatorios de parte) y procesos judiciales ante los
Juzgados,   Tribunales   superiores,   de  Arbitramento  voluntario  y
Contencioso  Administrativo,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de
Estado,  bien  sea  como,  Administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien sea como, demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales de cualquier tipo. C) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacional,   departamental,   municipal   y   ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  E) Notificarse de cualquier acto Administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  F)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  G) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios   Administrativos.   Nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores;   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación.
 
Por  Escritura  Pública No. 568 del 06 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047379 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Guillermo Antonio Rodriguez Del
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Castillo,  identificado  con  la  cédula de extranjería número 530220,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA S.A. A) suscribir y presentar
ante  la  correspondiente  administración las declaraciones de renta y
complementarios  a  nivel  nacional,  declaraciones  de Impuesto a las
Ventas  (IVA),  declaración  de  GMF,  presentación  de información de
precios  de  trasferencia,  declaración  de  retención  en la fuente a
nivel  nacional,  declaración  de  impuesto  de industria y comercio a
nivel  nacional,  declaración de retención del impuesto de industria y
comercio   a   nivel   nacional,   declaración   de  impuesto  predial
(autoavaluo),  declaración  de  impuesto  de vehículos, declaración de
activos  en  el  exterior,  información  exógena y reportes de FATCA Y
CRS.  B)  Dar  respuesta  a los requerimientos ordinarios y especiales
formulados   a   la  sociedad  por  la  respectiva  administración  de
impuestos  nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda  Distrital  y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  Igualmente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
impuestos   Nacionales   U.A.E   Dirección   de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o prometer, recibir, desistir, transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 585 del 9 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047450 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Arlit Patricia
Álvarez   Duarte,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
51.969.552,   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)
Suscribir  y  presentar  ante  la  correspondiente  administración las
declaraciones   de   renta   y   complementarios   a  nivel  nacional,
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declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas (IVA), declaración de GMF,
presentación  de  información de precios de transferencia, declaración
de  retención  en  la fuente a nivel nacional, declaración de impuesto
de  industria  y  comercio  a nivel nacional, declaración de retención
del  impuesto de industria y comercio a nivel nacional, declaración de
impuesto  predial  (autoavaluo), declaración de impuesto de vehículos,
decIaración  de activos en el exterior, información exógena y reportes
de  FATCA  y  CRS.  B) Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales  formulados  a la sociedad por la respectiva administración
de  impuestos  nacionales  DlAN  o  Secretaría de Hacienda Distrital y
municipales.  C)  Aceptar  ante  la  correspondiente administración de
Impuestos   y   Aduanas  Nacionales  DIAN  o  Secretaria  de  Hacienda
Distrital  y municipal las sanciones que imponga la mencionada entidad
a  las entidades citadas anteriormente y solicitar la reducción de las
mismas.  En  las facultades antes señaladas se incluye la de suscribir
todos  y  cada  uno de los actos y documentos necesarios para realizar
las   funciones  antes  indicadas.  lguaImente  queda  facultado  para
otorgar  los  poderes  a  que  haya  lugar  para  el  propósito  antes
señalado.  D)  Interponer los recursos consagrados en las leyes contra
las  liquidaciones  oficiales,  resoluciones  que impongan sanciones y
demás   actos  administrativos  de  la  Administración  de  Aduanas  e
Impuestos   Nacionales   U.A.E.   Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales   o   Municipales,   así  como  llegar  a  cabo  todas  las
diligencias  y  actuaciones  necesarias  hasta  su  fallo  último  que
favorezcan   los  intereses  de  tales  como  notificarse,  conciliar,
transar  o  prometer, recibir, desistir transigir, denunciar sustituir
y reasumir el presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 681 del 24 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  35  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Mayo  de  2022,  con  el  No. 00047453 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Edwing Fabian
Peña  Guiza,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.734.890,
para  ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre y representación de
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A.  A)  Representar  a  la
referida   sociedad   en   toda   clase   de  actuaciones  (incluyendo
conciliaciones  judiciales  e  interrogatorios  de  parte)  y procesos
judiciales  ante  los  juzgados, tribunales superiores de arbitramento
voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema de Justicia y
Consejo  de  Estado,  bien  sea como demandante o como demandada, como
coadyuvante  u  opositor.  B)  Representar  a  la referida sociedad en
conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo.  C)  Otorgar  en
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nombre  de  la  citada  sociedad,  los poderes especiales que sean del
caso.   El  apoderado  queda  expresamente  facultado  para  sustituir
poderes  y  para reasumirlos en cualquier momento. D) Representar a la
misma   sociedad   ante  las  autoridades  administrativas  del  orden
nacionaI,   departamental,   municipal.   Y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  o  municipal.  E)  Notificarse  de cualquier demanda en
contra  de la sociedad poderdante, así como de cualquier otra clase de
providencias,   judiciales   o  interrogatorios  de  parte,  así  como
absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en ellos a la sociedad que
representa.  F) Notificarse de cualquier acto administrativo en contra
de   la  sociedad  poderdante.  G)  El  apoderado  queda  expresamente
facultado  para  desistir,  conciliar  (en  audiencias de conciliación
judicial  o  extrajudicial), transigir y recibir hasta por una suma no
superior  a  setecientos  (700)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  H) En general queda facultado para interponer cualquiera de
los  recursos  consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos    racionales
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  I) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  J)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante.  K)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad las
respuestas  a  las  acciones  de tutela, incidentes de desacato, y las
respuestas   a  los  requerimientos  de  entidades  administrativas  o
judiciales.  L)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
del derecho de subrogación
 
Por  Escritura Pública No. 1398 del 13 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  35  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  28  de Septiembre de 2022, con el No. 00048280 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Andres   Felipe   Correales  Lenis,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  94.495.063, para ejecutar los siguientes actos en nombre y
representación  de  MAPFRE  SEGUROS  GENÉRALES  DE  COLÓMBIA  S.A.: A)
Representar  a  la  referida  sociedad  en  toda  clase de actuaciones
(incluyendo  conciliaciones  Judiciales  e interrogatorios de parte) y
procesos   judiciales   ante   juzgados,   tribunales  superiores,  de
arbitramento  voluntario  y  contencioso administrativo, Corte Suprema
de  Justicia  y  Consejo  de  Estado,  bien sea como demandante o como
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demandada,  como  coadyuvante u opositor. B) Representar a la referida
sociedad  en  conciliaciones  extrajudiciales  de  cualquier  tipo. C)
Representar  a  la misma sociedad ante las autoridades administrativas
del  orden  nacional,  departamental,  municipal. Y ante cualquiera de
los   organismos   descentralizados   de  derecho  público  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal.  D)  Notificarse  de cualquier
demanda  en  contra  de  la sociedad poderdante, así como de cualquier
otra  clase  de  providencias,  judiciales o interrogatorios de parte,
así  como  absolver  estos,  confesar  y  comprometer  en  ellos  a la
sociedad   que   representa.   E)   Notificarse   de   cualquier  acto
administrativo  en  contra  de la sociedad poderdante. F) El apoderado
queda  expresamente  facultado para desistir, conciliar (en audiencias
de  conciliación  judicial o extrajudicial), transigir y recibir hasta
por  una suma no superior a setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  G)  En  general  queda facultado para interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  H) Suscribir en nombre de la sociedad las cartas de objeción a
las  reclamaciones  presentadas  a la compañía de seguros por parte de
tomadores,   asegurados,  beneficiarios  o  terceros.  I)  Firmar  las
respuestas  a  los  derechos  de  petición  que  sean presentados a la
sociedad  poderdante  J)  Suscribir  en  nombre  de  la  sociedad  las
respuestas  a  las  acciones  de  tutela, incidente de desacato, y las
respuestas  a  los  requerimientos  de las entidades administrativas o
judiciales.  K)  Solicitar  ante  compañías  de  seguros o terceros el
reembolso  de  lo  indemnizado por la compañía de seguros en ejercicio
de derecho subrogado.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    0428       22-VI-1.960   2. STA. MARTA   5-VIII-1.969 - 40907
    3024      17-VII-1.969      9 BTA.       5-VIII-1.969 - 40909
    0756       20-II-1.974      4 BTA.        22-II-1.974 - 15804
    4680     12-VIII-1.975      4 BTA.        19-IX-1.979 - 29964
    4694      3-VIII-1.979      4 BTA.          2-X-1.979 - 75592
    1975       20-IV-1.981      4 BTA.        11-VI-1.982 -101540
    1887        10-V-1.983      4 BTA.        17-VI-1.983 -134704
     999       16-III-1987      4 BTA.        30-IV-1.984 -150825
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    2968        9-VI- 1987      4 BTA.        26-VI-1.987 -214012
    3747       22-VI- 1989      4 BTA.        13-VI-1.989 -269773
    3164       25-V - 1990      4 BTA.        13-VI-1.990 -296974
    4662       23-VII-1990      4 BTA.        6-IX- 1.990 -303968
    8411       6-XII- 1990      4 BTA.        6-II- 1.991 -316968
    4247       28- VI-1991      4 BTA.       26-VII-1.991  334112
    0702        4-II -1992      4 BTA.       19-II -1.992 -356314
    4540        5-VI -1992      4 BTA.       9-VII -1.992 -370942
    8677        1- X -1992    4 STAFE BTA   13- X  -1.992 -381999
    4589      5-VIII -1993    4 STAFE BTA   11-VIII-1.993 -415749
    7795      24- XII-1993    4 STAFE BTA   29- XII-1.993 -432399
     938       1- III-1994    4 STAFE BTA   16- III-1.994 -441110
    4422      22-VIII-1994    4 STAFE BTA    1- IX -1.994 -461225
    5811       2-  XI-1994    4 STAFE BTA    8- XI -1.994 -469378
    7011      29- XII-1994    4 STAFE BTA    5-  I -1.995 -476442
    3352      24-  VI-1995    4 STAFE BTA   11-VII -1.995 -500090
    6138      10-XI-1.995   4A. STAFE BTA  16-XI-1.995 NO.516.184
    1639      9-IV--1.996   4A. STAFE BTA  12-IV-1.996 NO.533.998
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002904  del  23  de    00604413  del  30 de septiembre
septiembre  de  1997  de la Notaría    de 1997 del Libro IX           
35 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0004145  del  14  de    00653782  del  21 de octubre de
octubre  de  1998  de la Notaría 35    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001302 del 22 de junio    00685341  del  23  de  junio de
de  1999 de la Notaría 35 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0002411  del  9  de    00705363  del  26  de noviembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 35    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000511 del 31 de marzo    00723737  del  7  de  abril  de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001374 del 25 de julio    00739958  del  8  de  agosto de
de  2000 de la Notaría 35 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000739 del 11 de abril    00774179  del  25  de  abril de
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de  2001 de la Notaría 35 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001523 del 4 de junio    00889069  del  17  de  julio de
de  2003  de  la Junta de Socios de    2003 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  0000997 del 6 de abril    00986876  del  20  de  abril de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002634 del 27 de julio    01009225  del  1  de septiembre
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2005 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0002971 del 2 de octubre    01085304  del  18 de octubre de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004779  del  11  de    01263329  del  18  de diciembre
diciembre  de 2008 de la Notaría 35    de 2008 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 01628 del 11 de junio de    01315399  del  27  de  julio de
2009  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2466 del 17 de agosto de    01507879  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   2001   del   12  de    01667946  del  21 de septiembre
septiembre  de  2012  de la Notaría    de 2012 del Libro IX           
35 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0555 del 8 de abril de    01825793  del  10  de  abril de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1095 del 1 de julio de    01849344  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   02003   del  20  de    01887031  del  21  de noviembre
noviembre  de 2014 de la Notaría 35    de 2014 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  35  del 16 de enero de    02294890  del  22  de  enero de
2018  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 20 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00853585 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- CREDIMAPFRE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
 
Por  Documento  Privado  del 15 de octubre de 2002 , inscrito el 25 de
noviembre  de  2002  bajo el número 00854214 del libro IX, se comunicó
que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la
sociedad  matríz:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- Gestimap S A   
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó
                              Certifica:                              
Por  Documento  Privado  del 20 de febrero de 1998 , inscrito el 24 de
febrero  de  1998  bajo  el  número 00623862 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE INTERNACIONAL S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 29 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito el 15 de septiembre de 2009 bajo el número 01327063 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACION MAPFRE
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  19  de junio de 2003 , inscrito el 15 de
julio  de  2003  bajo  el  número  00888602  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     No reportó                                           
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Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 16 de noviembre de 2017 bajo el número 02276355 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAPFRE S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-21
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Que  la  Situación de Grupo Empresarial que recae sobre la sociedad de
la  referencia,  es ejercida por la sociedad MAPFRE MUTUALIDAD SEGUROS
Y  REASEGUROS  A PRIMA FIJA, indirectamente a través de las sociedades
HOLDINGS  CORPORACION MAPFRE S.A., y MAPFRE AMERICA S.A. (domiciliadas
en España).
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación de Control registrada el 15 de septiembre de
2009  bajo  el  No.  01327063,  en  el  sentido de indicar que esta se
ejerce  a  través  de  las sociedades extranjeras CARTERA MAPFRE S.A.,
MAPFRE   S.A.   y  MAPFRE  AMERICA  S.A.,  sobre  la  sociedad  de  la
referencia, y que la misma se configuro el 01 de enero de 2007.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de  Grupo  Empresarial  registrado el 16 de
noviembre  de  2017 bajo el No. 02276355, en el sentido de indicar que
la  sociedad  extranjera  MAPFRE  S.A  (matriz)  ejerce  situación  de
control  indirecto  a  través  de  MAPFRE INTERNACIONAL S.A., sobre la
sociedad   de  la  referencia  (subordinada).  Y  se  configura  grupo
empresarial  con las sociedades, ANDIASISTENCIA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA
DE  LOS ANDES SAS, MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
MAPFRE   INTERNACIONAL   SA.,   MAPFRE   COLOMBIA  VIDA  SEGUROS  SA.,
CREDIMAPFRE SA., CESVI COLOMBIA SA, MAPFRE SERVICIOS EXEQUIALES SAS.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por  Nota  de  Cesión del 2 de enero de 1.992, inscrita el 11 de junio
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de  1.992,  bajo el No. 368. 056 del libro IX, se nombró representante
de  los  tenedores  de  bonos  de  la compañía a: "SOCIEDAD FIDUCIARIA
EXTEBANDES S.A. FIDUBANDES S.A.".
 
Por  Extracto  de Acta No. 83 de la Asamblea General de Accionistas de
SEGUROS  CARIBE  S.A.,  del  9  de  agosto de 1.994, inscrita el 28 de
febrero  de  1.995  bajo  el  No.  482.873 del libro IX, fue nombrado:
Representante legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
Por  Acta  No.  85  de  la  Asamblea General de Accionistas de SEGUROS
CARIBE  S.A.,  del 5 de diciembre de 1.994, inscrita el 31 de julio de
1.995  bajo  el  No. 502.687 del libro IX, fue nombrado: Representante
legal de los tenedores de bonos: FIDUBANDES.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AGENCIA   CENTRO  INTEGRAL  DE  SERVICIOS
                            CISMAP                                   
Matrícula No.:              00815251
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 1997
Último año renovado:        2017
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 70 No 99 - 72            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AV   CALI   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                 
Matrícula No.:              01082395
Fecha de matrícula:         16 de abril de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 72A Nº 86-69 Local 40              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FERNANDO  DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A                
Matrícula No.:              01089898
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 75 # 23 B - 35                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CASTELLANA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01120995
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2001
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 105A - 47 Local 2        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   EL   NOGAL  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA                    
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Matrícula No.:              01166890
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 14 No 78 - 44 Piso 3             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AVENIDA  CHILE DE MAPFRE SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01166891
Fecha de matrícula:         18 de marzo de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 73 No 10 - 10 Oficina 102          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    MARLY    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01212541
Fecha de matrícula:         11 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 61 B Nº 18 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NAVARRA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01218117
Fecha de matrícula:         1 de octubre de 2002
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 No 16 - 66 Oficina 403         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  123  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              01369066
Fecha de matrícula:         23 de abril de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Carrera 19 Nº 123 - 52/54        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     AGENCIA   FUSAGASUGA  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01455344
Fecha de matrícula:         25 de febrero de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 5 No 9-31 Local 101              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    ANDES    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A                
Matrícula No.:              01481255
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trans  55  #  98  A  - 66 C.C. Iserra 100
                            Local 126                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA SUBA MAPFRE SEGUROS GENERALES.   
Matrícula No.:              01490082
Fecha de matrícula:         16 de junio de 2005
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CEDRITOS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568075
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida 9 No. 145 -10                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   57  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              01568079
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 7 Nº 57 – 58                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PARQUE  93  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568087
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 93 No 13 - 42 Oficina 206          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   ALHAMBRA   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568096
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 116 No 45 - 17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   RESTREPO   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01568100
Fecha de matrícula:         10 de febrero de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 24 No. 16 14 Sur Of 301               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  CALLE  147  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
Matrícula No.:              01624273
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 2006
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  147  No  19-  50 Local 16
                            Centro Comercial Futuro                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   MIRANDELA   DE  MAPFRE  SEGUROS
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                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805866
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 187 Nº 49 - 64 Local 1-13          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GALERIAS   DE   MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805874
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 53B Nº 24 - 42                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  170  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805881
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 58 Nº 169 A - 55 Local 121       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   80  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805882
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Calle 80 Nº 89 A - 40 Local 206  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   TINTAL  II  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOM BIA S.A.              
Matrícula No.:              01805884
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 82 A No. 6 18 Lc 31                   
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   NORMANDIA   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01805888
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Boyaca  Nº  52  -  15  Local  03
                            Barrio Normandia                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SOPO DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                          
Matrícula No.:              01806584
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 3 Nº 3 - 40                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  COTA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S A                             
Matrícula No.:              01806623
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2008
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 13 Nº 3 A - 43 Local 3             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  GRAN  AMERICA  DE  MAFRE SEGUROS
                            GENERALES                                
Matrícula No.:              01924925
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  19  A  Nº  91-05  Local  36 Barrio
                            Hayuelos                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  NIZA DE MAPFRE SEGUROS GENERALES
                            DE COLOMBIA S A                          
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Matrícula No.:              01924970
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida Suba Nº 119 - 87 Local 203       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE   35  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA SA                 
Matrícula No.:              01924973
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 37 43 Of 504                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   CALLE  124  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01924999
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 21 Nº 132 - 45 Int. 4            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   AUTOPISTA   NORTE   DE   MAPFRE
                            SEGUROS DE GENERALES DE COLOMBIA S A     
Matrícula No.:              01925009
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Autopista Norte  # 100 - 34 Oficina 403  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   PABLO   VI  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01925012
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2009
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  57  A  Nº  56  - 11 Local 6 Barrio
                            Pablo Vi                                 
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   GUAYMARAL   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              01992584
Fecha de matrícula:         19 de mayo de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  10  Nº  1A  - 50 Local 23 Centro
                            Comercial Asturias De Ovied              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  SAN  FELIPE  DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02032845
Fecha de matrícula:         5 de octubre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 75 No. 22 30                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CALLE  73  DE  MAFRE SEGUROS GENERALES DE
                            COLOMBIA S.A                             
Matrícula No.:              02048264
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 118 Nº 16 - 61 Oficina 501         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    LISBOA   DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02048302
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  45  A  Nº  95 - 27 Of. 306 Y 406
                            Edificio Castellana Forum                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  DELEGADA  PONTEVEDRA  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.       
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Matrícula No.:              02048303
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera  70  C Nº 80 - 48 Local 12 Centro
                            Comercial Plaza 80                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   UNICENTRO   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02048307
Fecha de matrícula:         2 de diciembre de 2010
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 119 50 Lc 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA    TECHO    DE   MAPFRE   SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S.A.               
Matrícula No.:              02604972
Fecha de matrícula:         18 de agosto de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av. Boyaca No. 5 A 46 Lc 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   POLO   II   DE  MAPFRE  SEGUROS
                            GENERALES DE COLOMBIA S A                
Matrícula No.:              02605943
Fecha de matrícula:         20 de agosto de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 24 No. 87 45 Lc 7                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA  CHAPINERO  DE  MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA            
Matrícula No.:              02881892
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas No. 41 32 Lc 3                
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA   DELEGADA   CENTRO   DE   MAPFRE
                            SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A        
Matrícula No.:              02882148
Fecha de matrícula:         18 de octubre de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 16 No. 4 64 Lc 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 698.791.180.369
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 24 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 11 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31171010874

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD

272           732 3602218000460

FACTURA

CALLE 19 # 10-61 LOCAL 1 GIRARDOT 0

POLIZA

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

GARCIA FRAGOZO CARLOS ISMAEL

KR 19 13B 09 VALLEDUPAR  3007540

12647811

S
U
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D
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C
IA

 

F
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A
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C
IE

R
A

 D
E
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O

L
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GIRARDOT

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

GARCIA FRAGOZO CARLOS ISMAEL

KR 19 13B 09 VALLEDUPAR  3007540

12647811

ASEGURADO

DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.

TELEFONO

N.D.

N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION

BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO

NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.

N.D.

N.D.

V
IG

IL
A

D
O

INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

 3  10  2018

VIGENCIA POLIZA VIGENCIA CERTIFICADO

TERMINACION

INICIACION

00:00

00:00

HORA DIA

 3

 3

MES

 10

 10

AÑO

 2018

 2019

No. DIAS

 365

No. DIAS

 365

AÑO

 2018

 2019

MES

 10

 10

DIA

 3

 3

HORA

00:00

00:00

INICIACION

TERMINACION

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

TE ASEGURAMOS RC LTDA AGENCIA COLOCADORA  10000  100,00 8332102

ACTIVIDAD MEDICO GENERAL SIN CIRUGIA:

ESPECIALIDAD MEDICO GENERAL SIN CIRUGIA:

DIRECCION DEL RIESGO :

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA:

CIUDAD GIRARDOT:

£IYfhy2®=p4#+g!(jG®®®;'R§42*#Z¤
*(415)7707289180029(8020)031171010874(3900)0000270750(96)20181003*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE

R.C. actos medicos - Medicos 10 % PERD Min 1000000 (PESOS COLOMBIANOS) 500.000.000,00$ 0,00$

Gastos de defensa 10 % PERD 200.000.000,00$ 0,00$

Responsabilidad Civil acto m. aux o dependiente 10 % PERD Min 1000000 (PESOS COLOMBIANOS) 500.000.000,00$ 0,00$

Asistencia medica emergencia 10 % PERD Min 1000000 (PESOS COLOMBIANOS) 500.000.000,00$ 0,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 

Observaciones: 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO 

DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL 

CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

SUBTOTAL EN 

PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS

PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 

EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 

PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 

PESOS COLOMBIANOS

$ 217.521,00 $ 10.000,00 $ 227.521,00 $ 43.229,00 $ 270.750,00

INFORMACION GENERAL

POLIZA

370           732,00 3602218000460 28*GIRARDOT CALLE 19 # 10-61 LOCAL 1 GIRARDOT

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

RC PROFESIONAL MEDICOS 

ASEGURADO: CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO 

ESPECIALIDAD: MEDICO GENERAL 

VIGENCIA: Un año a partir de 03 octubre de 2018 hasta 03 Octubre de 2019 

MODALIDAD: Ocurrencia (2 años Sunset) 

AMPAROS 

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA TOMADOR

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-268-NOV/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.



RC PROFESIONAL MEDICOS INDIVIDUALES

Hoja 2  de 2

COPIA

INICIACION

Ref. de Pago: 31171010874

POLIZA

AMPAROS 

e R.C como consecuencia de cualquier eacto médicoe derivado de la prestación de servicios profesionales de atención en salud de las personas. 

e R.C. consecuencia de asistencia médica de emergencia a persona o personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de humanidad generalmente aceptado 

LIMITE VALOR ASEGURADO: 

$500.000.000 evento / agregado anual 

e R.C. daños extrapatrimoniales (incluidos riesgos Morales) sublimitado al 50% del valor asegurado, por evento / vigencia. Este valor esta incluido en el límite asegurado básico 

y no en exceso de este. 

e Gastos judiciales sublimitado 40% del limite asegurado evento / vigencia Este valor se encuentra incluido en el límite asegurado contratado y no en exceso de éste. 

e PLO (Predios, Labores y Operaciones) en exceso de la RC Extracontractual. sublimitado al 20% del valor asegurado, por evento / vigencia. Este valor esta incluido en el límite 

asegurado básico y no en exceso de este. 

e PRIMA ANUAL SIN IVA: 

$217.521 

DEDUCIBLES: 

e Básico 10% MINIMO $ 1.000.000 e No opera para Gastos Médicos e Para las coberturas de Gastos Judiciales y Daños Morales: 10% 

NO SE OTORGA 

e R.C. Extracontractual e Bienes bajo cuidado tenencia y control e Restablecimiento automático de valor asegurado. e Errores e inexactitudes diferentes a la prestación del 

servicio de salud. e Renovación automática e R.C. Profesional del área o actividades netamente administrativas e Los procedimientos estéticos y de cirugía plástica salvo 

que se trate de una cirugía reconstructiva por malformaciones congénitas o en caso de accidente.

- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

MAPFRE SEGUROS DE COLOMBIA TOMADOR

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 6503300  fax: 6503400   www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-268-NOV/03

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.
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CONDICIONES GENERALES 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA MÉDICOS 

 Y PROFESIONALES DE LA SALUD 

COBERTURA CON BASE EN OCURRENCIA CON DOS AÑOS SUNSET 

 
 
Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. que en lo sucesivo se denominará la Aseguradora, 
Compañía de Seguros con domicilio en la ciudad de Bogotá, Departamento de Cundinamarca, 
República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el Tomador ha hecho en la solicitud 
y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la 
cobertura respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos y al pago de la 
prima convenida dentro de los términos establecidos para el mismo, concede al Asegurado los 
amparos que se estipulan a continuación. 
 
Las palabras en singular incluyen el plural y viceversa, y las palabras que indiquen un género se 
aplicarán a los dos géneros. 
 
Las partes contratantes se someten a las disposiciones de la Legislación Colombiana sobre el contrato 
de seguros, en especial las contenidas en el Título V del libro cuarto del Código de Comercio y las de 
la presente póliza. En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares, 
predominarán estas últimas. 
 
El alcance general de la cobertura está delimitado por las siguientes coberturas y exclusiones: 
 

1) AMPAROS 
 
1.1 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA MÉDICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD 

 
SE CUBREN BAJO ESTA PÓLIZA LOS SIGUIENTES RIESGOS: 

 
a) EL ASEGURADOR SE OBLIGA A MANTENER INDEMNE AL ASEGURADO POR CUANTO DEBA PAGAR 

A UN TERCERO O A SUS DERECHOHABIENTES EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
INCURRIDA, EXCLUSIVAMENTE, COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER ACTO MÉDICO DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ATENCIÓN DE SALUD EN LAS PERSONAS, 
EL CUAL CAUSE MENOSCABO A LA SALUD DE LA PERSONA INCLUYENDO LA MUERTE. 

 
b) EL ASEGURADOR SE OBLIGA A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO, 

EMERGENTE DE ACCIONES U OMISIONES DE SUS EMPLEADOS Y/O DE LOS PROFESIONALES Y/O 
AUXILIARES INTERVINIENTES, EN RELACIÓN AL ACTO MÉDICO, CUANDO TALES ACCIONES U 
OMISIONES DERIVEN EN UN RECLAMO QUE PRODUZCA PARA EL ASEGURADO UNA OBLIGACIÓN 
DE INDEMNIZAR. 
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c) EN ESTE CASO EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO A EJERCER LA ACCIÓN DE 
SUBROGACIÓN CONTRA ÉL O LOS EMPLEADOS Y/O PROFESIONALES Y/O AUXILIARES 
INTERVINIENTES, ESTÉN O NO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA CON EL ASEGURADO. 

 
d) ASIMISMO, EL ASEGURADOR SE OBLIGA A DAR LA COBERTURA ANTERIORMENTE DESCRITA AL 

ASEGURADO, PARA EL CASO EN QUE EL RECLAMO SE PRODUZCA EN RELACIÓN A ASISTENCIA 
MÉDICA DE EMERGENCIA A PERSONA O PERSONAS, EN CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN 
LEGAL Y/O UN DEBER DE HUMANIDAD GENERALMENTE ACEPTADO. 

 
A LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, NO SE CONSIDERA COMO TERCEROS A: 
 

1. EL CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE Y LOS PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL 
TERCER GRADO DE CONSANGUINIDAD Y/O AFINIDAD; 
 

2. LAS PERSONAS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL CON EL ASEGURADO; 
 

3. LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS Y SUS DEPENDIENTES; 
 

4. LAS PERSONAS VINCULADAS CON EL ASEGURADO POR UN CONTRATO DE APRENDIZAJE Y/O 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 
SIN EMBARGO, SE DEJA CONSTANCIA QUE LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LOS INCISOS 2), 3) Y 4) 
SERÁN CONSIDERADOS COMO TERCEROS CUANDO FUEREN PACIENTES DEL ASEGURADO. 
 

1.2 GASTOS DE DEFENSA 
 
SE CUBREN LOS GASTOS LEGALES EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, INCLUYENDO COSTAS, 
HONORARIOS DE ABOGADOS Y EXPENSAS NECESARIAS, PREVIAMENTE APROBADOS POR EL 
ASEGURADOR Y HASTA EL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA QUE SE DERIVEN DE ERRORES Y OMISIONES DEL ACTO MÉDICO Y/O DE LA PRESTACIÓN DE 
SUS SERVICIOS PROFESIONALES  
 
LOS GASTOS DE DEFENSA SERÁN RECONOCIDOS SIEMPRE Y CUANDO LOS HECHOS OCURRAN 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y BAJO LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA 
MISMA. 
 
EN PROCESOS PENALES Y DEL TRIBUNAL DE ÉTICA MÉDICA, LOS COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA EN 
QUE INCURRA EL ASEGURADO OPERARÁN POR REEMBOLSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CORRESPONDA 
A UN HECHO DOLOSO DEL ASEGURADO. 
 

1.3 COBERTURA DE DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES  
 
SE AMPARAN HASTA EL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
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LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES (INCLUIDOS DAÑOS MORALES) CAUSADOS POR EL ASEGURADO.  
 
ESTE SUBLÍMITE HACE PARTE DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA Y NO SE CONSIDERA EN 
ADICIÓN AL MISMO NI AUMENTA LA SUMA ASEGURADA. 
 

1.4 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES) 
 
CUBRE HASTA EL SUBLÍMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS DAÑOS CAUSADOS COMO 
CONSECUENCIA DE LA PROPIEDAD, POSESIÓN, USO DE LOS PREDIOS EN DONDE SE DESARROLLA SU 
ACTIVIDAD Y QUE APARECEN EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO PREDIOS ASEGURADOS. 
 
ESTA EXTENSIÓN AL AMPARO BÁSICO, TENDRÁ COBERTURA CUANDO EL ASEGURADO TENGA UN 
CONSULTORIO A SU SERVICIO Y SEA REPORTADO EN LA SOLICITUD DEL SEGURO. 
 
ESTE SUBLÍMITE HACE PARTE DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA PÓLIZA Y NO SE CONSIDERA EN 
ADICIÓN AL MISMO NI AUMENTA LA SUMA ASEGURADA. 
 

2) EXCLUSIONES 
 
EL ASEGURADOR NO CUBRIRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA RECLAMACIONES Y/O 
INDEMNIZACIONES POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 
1. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO COMO PROPIETARIO, SOCIO, ACCIONISTA, 

DIRECTOR, DIRECTOR EJECUTIVO, ADMINISTRADOR, JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE DE EQUIPO, 
JEFE DE GUARDIA, JEFE DE SERVICIO, DIRECTOR MÉDICO, O EN CUALQUIER CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA Y/O PROPIETARIA DE UN HOSPITAL, CLÍNICA, SANATORIO, LABORATORIO, 
BANCO DE SANGRE O CENTRO MÉDICO, O CUALQUIER OTRO PROVEEDOR DE SERVICIOS DE LA 
SALUD NO DECLARADO EXPRESAMENTE EN LA SOLICITUD DE SEGURO. 
 
ESTA EXCLUSIÓN NO SE APLICARÁ CON RESPECTO A LABORATORIOS GENERALES CUANDO ESTOS 
SEAN MANTENIDOS PARA EL EXAMEN DE LOS PROPIOS PACIENTES DEL ASEGURADO. 
 
TAMPOCO SE APLICARÁ CON RESPECTO A LABORATORIOS DE RAYOS X, LABORATORIOS DE 
PATOLOGÍA O LABORATORIOS GENERALES CUANDO LA ESPECIALIDAD DEL ASEGURADO SEA 
RADIOLOGÍA, PATOLOGÍA O BIOQUÍMICA RESPECTIVAMENTE. 
 

2. ACTOS MÉDICOS PROHIBIDOS POR LEYES ESPECÍFICAS, O POR REGULACIONES EMANADAS DE 
AUTORIDADES SANITARIAS U OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, O NO AUTORIZADOS POR 
LAS AUTORIDADES JUDICIALES COMPETENTES CUANDO TAL AUTORIZACIÓN FUESE NECESARIA, 
O NO PERMITIDOS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS ACEPTADOS PARA LA PRÁCTICA DE LA 
PROFESIÓN DEL ASEGURADO. 
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3. ACTOS MÉDICOS REALIZADOS CON APARATOS, EQUIPOS O TRATAMIENTOS NO RECONOCIDOS 
POR LA CIENCIA MÉDICA, SALVO AQUELLOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO - EXPERIMENTAL 
AUTORIZADOS POR ESCRITO POR EL ASEGURADOR EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, LA 
UTILIZACIÓN DE LOS CUALES REPRESENTARÍA EL ÚLTIMO REMEDIO PARA EL PACIENTE A RAÍZ DE 
SU CONDICIÓN. 
 

4. DAÑOS CAUSADOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÁN 
LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESIÓN O NO CUENTAN CON LA RESPECTIVA 
AUTORIZACIÓN O LICENCIA OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. ASÍ MISMO, LA 
PRESENTE PÓLIZA NO TENDRÁ COBERTURA SI EL PROFESIONAL DE LA SALUD ASEGURADO 
PIERDE SU LICENCIA PROFESIONAL POR CUALQUIER CAUSA. 
 

5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ÁREA O ACTIVIDADES NETAMENTE 
ADMINISTRATIVAS. 
 

6. EL INCUMPLIMIENTO AL DEBER DEL SECRETO PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO. 
 

7. RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES (D&O LIABILITY) 
 

8. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS (FABRICANTES) 
 

9. ACTOS MÉDICOS QUE SE EFECTÚEN CON EL OBJETO DE LOGRAR MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS 
DE SEXO Y/O SUS CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS, AUNQUE SEA CON EL CONSENTIMIENTO DEL 
PACIENTE. 
 

10. EL INCUMPLIMIENTO DE ALGÚN CONVENIO, SEA VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, 
SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO QUE GARANTICE EL RESULTADO DE CUALQUIER TIPO DE 
ACTO MÉDICO. 
 

11. AUSENCIA NO JUSTIFICADA DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO A QUE TIENE DERECHO TODO 
PACIENTE, ANTES DE SER INTERVENIDO O SOMETIDO A UN PROCEDIMIENTO MÉDICO 
QUIRÚRGICO. 
 

12. PROVISIÓN DE SERVICIOS DE EMERGENCIA/URGENCIA DOMICILIARIOS. 
 

13. DAÑOS GENÉTICOS EN EL CASO QUE SE DETERMINE QUE ELLOS HAYAN SIDO CAUSADOS POR UN 
FACTOR HEREDADO Y/O IATROGÉNICO, DESCUBIERTOS EN EL MOMENTO O UN TIEMPO 
DESPUÉS DEL NACIMIENTO, Y QUE HAYAN PODIDO OCURRIR DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA 
ANTES DEL NACIMIENTO, INCLUYENDO EL PARTO. 
 

14. LA PROVOCACIÓN INTENCIONAL DEL DAÑO (DOLO) Y/O CULPA GRAVE EN EL EJERCICIO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
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15. ACTOS MÉDICOS QUE IMPORTEN DAÑOS POR CONTAMINACIÓN DE SANGRE CUANDO EL 
ASEGURADO Y/O SUS EMPLEADOS CON O SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA NO HUBIESE 
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS Y NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
EXIGIBLES A UN PROFESIONAL MÉDICO EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, INCLUYENDO PERO 
NO LIMITÁNDOSE A LA ACEPTACIÓN, PRESCRIPCIÓN, CONTROL, ALMACENAMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS COMPONENTES Y/U HOMO DERIVADOS Y A LA 
ASEPSIA DE ÁREAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DONDE Y CON LOS CUALES SE LLEVEN A CABO 
DICHOS ACTOS MÉDICOS. 
 

16. FILTRACIONES, CONTAMINANTES O RESIDUOS PATOLÓGICOS, INCLUYENDO LOS GASTOS Y 
COSTOS DE LEYES ESPECÍFICAS O NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA LIMPIAR, DISPONER, 
TRATAR, REMOVER O NEUTRALIZAR TALES CONTAMINANTES. 
 

17. SANCIONES PUNITIVAS O EJEMPLARES, ES DECIR, CUALQUIER MULTA O PENALIDAD IMPUESTA 
POR UN JUEZ CIVIL O PENAL, O SANCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVAS. 
 

18. CUALQUIER OFENSA SEXUAL, CUALQUIERA SEA SU CAUSA Y/U ORIGEN, YA SEA CATALOGADA 
COMO TAL BAJO EL DERECHO PENAL O NO. 
 

19. LA TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES DEL ASEGURADO A SUS PACIENTES DURANTE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y/O TRATAMIENTOS CUANDO EL ASEGURADO SABE O DEBERÍA 
SABER QUE ES PORTADOR DE UNA ENFERMEDAD QUE, POR SU CONTAGIOSIDAD O 
TRANSMISIBILIDAD, HABRÍA IMPEDIDO A UN PROFESIONAL DE LA SALUD RAZONABLEMENTE 
CAPACITADO Y PRUDENTE EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, PRESTAR SERVICIOS Y/O 
TRATAMIENTOS A PACIENTES EN GENERAL, O UN SERVICIO Y/O TRATAMIENTO EN PARTICULAR. 
 

20. RECLAMOS POR REINTEGRO DE HONORARIOS PROFESIONALES O SUMAS ABONADAS AL 
ASEGURADO O A SU REPRESENTANTE, POR EL PACIENTE Y/U OTRA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA 
A NOMBRE DEL PACIENTE, Y CON RELACIÓN A LA PROVISIÓN DE SERVICIOS Y/O TRATAMIENTOS 
A DICHO PACIENTE POR PARTE DEL ASEGURADO. 
 

21. DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL, O QUE SE PRESENTEN 
MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRE BAJO ANESTESIA GENERAL, SI TAL PROCEDIMIENTO NO 
FUESE REALIZADO POR UN PROFESIONAL MÉDICO DEBIDAMENTE HABILITADO Y CAPACITADO 
PARA REALIZARLO, Y LLEVADO A CABO DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE EQUIPADA 
Y ACREDITADA PARA TAL FIN. 
 

22. TODA RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O PENAL COMO CONSECUENCIA DE ABANDONO Y/O NEGATIVA 
DE ATENCIÓN A PACIENTE. 
 

23. RESPONSABILIDAD CIVIL DIFERENTE A LA PROVISTA POR ESTA PÓLIZA. 
 

24. ACTOS DE GUERRA INTERNACIONAL, GUERRA CIVIL, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, SEDICIÓN, 
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MOTÍN, CONFISCACIÓN, GUERRILLA, TERRORISMO, HUELGA, LOCK OUT, TUMULTO POPULAR, 
CONMOCIÓN CIVIL, VANDALISMO, MALEVOLENCIA POPULAR, Y SUCESOS DE NATURALEZA 
SIMILAR. 
 

25. TODA RECLAMACIÓN DIRECTA O INDIRECTAMENTE BASADA EN, DERIVADA DE O RELACIONADA 
CON: 
 
- ASBESTO O CUALQUIER LESIÓN O DAÑO RELACIONADO CON ASBESTO. 
- TODO ACTO, ERROR, OMISIÓN O DEBER QUE IMPLIQUE EL ASBESTO O SU UTILIZACIÓN, 

EXPOSICIÓN, PRESENCIA, EXISTENCIA, DETECCIÓN, REMOCIÓN, ELIMINACIÓN O 
PREVENCIÓN. 

- EL USO, LA EXPOSICIÓN, PRESENCIA, EXISTENCIA, DETECCIÓN, REMOCIÓN, ELIMINACIÓN O 
PREVENCIÓN DEL ASBESTO EN CUALQUIER AMBIENTE, EDIFICACIÓN, ESTRUCTURA O 
EQUIPO. 

 
26. LOS RECLAMOS DERIVADOS DE ACTOS MÉDICOS COMETIDOS FUERA DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 
 

27. LOS RECLAMOS SOMETIDOS A LA JURISDICCIÓN DE CUALQUIER TRIBUNAL EXTRANJERO. 
 

28. CUALQUIER MÉDICO GENERAL O CIRUJANO QUE EFECTÚE CONTROL DE PESO MEDIANTE 
LIPOSUCCIÓN, LIPOESCULTURA, DERIVACIÓN INTESTINAL, O MEDIANTE RECETA DE 
MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN BARBITÚRICOS, SUS COMPONENTES Y/O DERIVADOS. 
 

29. LOS PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS Y DE CIRUGÍA PLÁSTICA SALVO QUE SE TRATE DE UNA 
CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA POR MALFORMACIONES CONGÉNITAS O POSTERIOR A UN 
ACCIDENTE. 
 

30. SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD ORIGINADA POR O RELACIONADO DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE CON UN EVENTO CIBERNÉTICO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A LA 
OBTENCIÓN, MANEJO Y CUSTODIA DE DATOS, DATOS PERSONALES, INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL E HISTORIAS CLÍNICAS. 

 
3) GARANTÍAS  

 
El Asegurado se obliga a cumplir con aquellas cargas impuestas por la Legislación Colombiana en 
Seguros, en particular, las impuestas por las disposiciones legales y administrativas de cada actividad 
profesional que las regulan y cuyo incumplimiento tornaría ilegal la actividad. 
 
Así mismo, el Asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la 
ley de Ética Médica (Ley 23 de 1981), las disposiciones legales y administrativas de cada actividad 
profesional que las regulan y cuyo incumplimiento volvería ilegal la actividad. 
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Será de deber especial del asegurado: 
 
1. Exigir a todos los profesionales y técnicos de la salud humana que estén en relación de 

dependencia y/o aprendizaje, que por el motivo que fuere, trabajen con el Asegurado: 
 

a) Anotar en la historia clínica un registro adecuado del acto realizado o indicado a los 
pacientes, que permita demostrar la existencia de la prestación del servicio del cuidado de la 
salud brindado al paciente. 
 

b) Consignar obligatoriamente el nombre del paciente, la fecha, la hora, la firma del profesional 
y su aclaración, y el tratamiento y/o procedimiento necesario en cada entrada que se realice 
en la historia clínica, así como escribir en forma concisa, legible (si las anotaciones son 
manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/o auxiliar relacionada con 
la atención del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del paciente y su estado 
clínico, realizando, en todos los casos, anamnesis, evolución, diagnósticos, indicaciones, 
epicrisis y cierre de la historia clínica. 
 

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan un 
formulario que demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento 
informado previo a la intervención quirúrgica o tratamiento programado del paciente, 
excepto lo que se refiere a los tratamientos por receta, que permita demostrar que el 
paciente y/o quien corresponda entendió lo explicado por el médico tratante, el que deberá 
estar suscrito también por el/los profesional(es) interviniente(s). 
 

d) Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/o 
servicios prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equipos 
utilizados en la prestación de tales tratamientos y/o servicios, por un período no menor a diez 
(10) años contados a partir del último día en que los tratamientos y/o servicios comenzaron a 
ser prestados. 
 

2. Colaborar con el Asegurador o con el representante nombrado por el mismo: 
 

a) Proveyendo todo registro, información, documento, declaración jurada o testimonial que 
estos puedan solicitar a los efectos de determinar su participación y/o responsabilidad. 
 

b) Autorizando a éstos para procurar la obtención de registros y cualquier otro documento o 
información cuando éstos no estén en posesión del Asegurado. 
 

c) Cooperando en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o defensa de todo reclamo 
o litigio. 
 

d) Comprometiéndose a abonar, en caso de corresponder, los importes correspondientes a su 
participación (deducible) dentro de las 48 horas de haber recibido el requerimiento. 
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e) Haciendo valer contra terceras personas, físicas o jurídicas, cualquier derecho que el 

Asegurador encuentre y estime necesario, y, facilitar el ejercicio de la acción subrogatoria del 
Asegurador. 
 

f) No efectuando ninguna confesión, aceptación de hechos con la única excepción de aquellos 
efectuados en la interrogación judicial, oferta, promesa, pago o indemnización sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador. 
 

g) Conservando en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los 
fabricantes, todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de pacientes. 

 
La no observancia de estas cargas, así como de cualquier otra que se formule por escrito, y figure 
indicada en las condiciones particulares, implica la aplicación de las disposiciones del Título V del 
Libro Cuarto del Código de Comercio, y demás normas concordantes. 

 
NOTA: El Asegurador reserva el derecho de practicar auditorías médico legales de la documentación 
clínica y demás documentación relacionada con la atención del paciente y de las prácticas médicas 
institucionales, así como de la aplicación, utilización y documentación del proceso de consentimiento 
informado. 
 

4) TIPO DE COBERTURA 
 
Este seguro cubre la responsabilidad del Asegurado por el acto médico que diera origen a los daños 
y/o perjuicios alegados, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
 

- Que dicho acto médico haya ocurrido durante la vigencia de la presente póliza. 
 

- Que el tercero o sus derechohabientes formulen su reclamo y lo notifiquen fehacientemente, 
por escrito, durante el período de vigencia de esta póliza, o dentro de un plazo máximo de 
dos (2) años corrientes, contados a partir de la terminación de la vigencia de la presente 
póliza. 

 
A los efectos de este seguro, quedan excluidos todos los reclamos que se originen de: 
 

- Actos médicos ocurridos fuera del período de la vigencia de la póliza. 
 

- Notificaciones, reclamaciones o avisos formuladas por el Asegurado, o los reclamos o 
demandas de terceros que lleguen a conocimiento del Asegurado fuera del límite temporal 
de vigencia, o del plazo máximo de dos (2) años, aunque dichas notificaciones, reclamos, 
avisos o demandas se deriven de actos médicos practicados durante la vigencia de la póliza. 
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5) LÍMITE ASEGURADO 
 
El Límite Asegurado indicado en la carátula o Condiciones Particulares de la póliza representa la cifra 
máxima por la cual el Asegurador será responsable por todo concepto de indemnización, costas y 
gastos por reclamos, conforme a los Límites de Cobertura indicados en la carátula o condiciones 
particulares de la póliza y descritos a continuación: 
 
 
a) Límite de Cobertura por Acto Médico: El Asegurador será responsable por el pago de los 

reclamos o sentencias judiciales relacionados con siniestros cubiertos bajo este seguro, hasta la 
suma indicada en la carátula o condiciones particulares de la póliza como límite de cobertura por 
acto médico. 
 
Dicho límite comprende la responsabilidad máxima del Asegurador en concepto de 
indemnizaciones, costas y gastos por uno o más reclamos derivados de un solo acto médico. 
 

b) Pluralidad de Reclamos: En caso que, de un mismo acto médico resultaran varios reclamos de 
terceros, el límite de cobertura por acto médico indicado en la carátula o condiciones particulares 
de la póliza no sufrirá incremento alguno, es decir que dicho límite representa la suma máxima 
que el Asegurador reconocerá en concepto de indemnizaciones, costas y gastos por el total de 
todos los reclamos provenientes de un sólo acto médico. 
 

c) Límite Agregado Anual de Cobertura: Si durante la vigencia de la póliza se produjeran reclamos 
de terceros a consecuencia de distintos actos médicos, el Asegurador responderá por todo 
concepto de indemnizaciones, costas y gastos por reclamos hasta la suma especificada en el ítem 
Límite Agregado Anual de Cobertura de la carátula o condiciones particulares de la póliza, por 
todos los acontecimientos ocurridos durante la vigencia de la póliza. 
 

d) No Acumulación de Sumas Aseguradas: Con el propósito de determinar la responsabilidad del 
Asegurador, será considerado como un solo acto médico y no será procedente la acumulación de 
sumas aseguradas, cuando se efectuaren una o varias prestaciones a una o más personas vivas o 
por nacer, derivadas de una sola intervención o tratamiento, o de la exposición continua o 
repetida proveniente del mismo origen, la misma o idéntica causa, o al tratamiento de la misma 
enfermedad o lesión. 

 
6) DEDUCIBLE 

 
El Asegurado se compromete a asumir a su cargo el monto por deducible indicado en la carátula o 
condiciones particulares de la póliza con respecto a cada reclamo que sea indemnizable bajo esta 
póliza por el/los daño(s) a tercero(s). 
 
El Asegurador responderá en cuanto al pago de la indemnización de dicho reclamo neto del deducible 
pactado a cargo del Asegurado. 
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7) ASEGURADO 
 
Se considerará como Asegurado la persona habilitada legalmente como médico u odontólogo u otro 
profesional de la salud, únicamente en el ejercicio de la profesión asegurada y únicamente cuando 
sea designado como Asegurado en la carátula o condiciones particulares de la póliza. 
 

8) PRIMA 
 
Toda la prima en concepto de esta póliza será calculada a base anual o la fracción correspondiente al 
plazo de cobertura solicitada. 
 

9) TERMINACIÓN POR NO PAGO DE LA PRIMA 
 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en 
contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de entrega de la póliza o, si 
fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella (Art. 1066 - Código 
de Comercio). 
 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del 
contrato. Lo dispuesto en el inciso anterior deberá consignarse por parte del asegurador en la 
carátula de la póliza, en caracteres destacados. Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado 
por las partes. (Art. 1068 del Código de Comercio). 
 

10) NOTIFICACIÓN DE EVENTOS ADVERSOS 
 

El Asegurado deberá notificar al Asegurador, o a su representante nombrado en la carátula o en las 
condiciones particulares de la póliza, cualquier acto médico que, según su conocimiento, podría 
derivar en un reclamo de Responsabilidad Civil Médica, incluyendo el secuestro de historias clínicas. 
Dicha notificación deberá hacerse dentro de las 48 horas luego de haber recibido noticia u obtenido 
conocimiento de dicho acontecimiento adverso y deberá incluir la siguiente información: 

 
1) Lugar, fecha y hora en que ocurrió el acto médico; 

 
2) Descripción de las circunstancias que dieron o pudieron dar origen al reclamo; 

 
3) La naturaleza de las lesiones y sus posibles secuelas; 

 
4) Nombre, edad, sexo, domicilio y ocupación del paciente; 

 
5) Nombre y domicilio de cualquier testigo, si hubiere; 
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6) Nombre y domicilio de los intervinientes en el acto médico, además del Asegurado. 
 

11) DENUNCIA O AVISO DE RECLAMOS 
 

El Asegurado se obliga a notificar al Asegurador por escrito, cualquier reclamo de un tercero que 
llegue a su conocimiento. Dicha notificación deberá hacerse dentro de los tres (3) días hábiles a 
partir del momento en que el Asegurado haya sido informado de tal reclamo. 

 
La notificación escrita para el Asegurador deberá contener los elementos requeridos en la Cláusula 
Décima si tal información no hubiese sido ya provista al Asegurador por el Asegurado. 
 
Si el asegurado incumpliere las obligaciones consagradas en esta cláusula, el asegurador sólo podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
La mala fe del asegurado en la reclamación o comprobación del derecho al pago de determinado 
siniestro, causará la pérdida de tal derecho. 

 
12) DEFENSA EN JUICIO CIVIL 

 
En caso de demanda judicial civil contra el Asegurado, el mismo deberá dar aviso fehaciente al 
Asegurador de la demanda promovida, a más tardar el día hábil siguiente al de haber recibido la 
notificación, y estará obligado a remitir simultáneamente al asegurador la póliza y todos los 
documentos que pertenezcan a dicha notificación. 

 
El asegurador podrá asumir o declinar la defensa. Se entenderá que el asegurador asume la defensa 
si no la declinara por medio de aviso fehaciente al asegurado dentro de los dos (2) días hábiles de 
haber recibido la información y documentación referente a la demanda. En caso que la asumiese, el 
asegurador deberá designar el o los profesionales que representarán y patrocinarán al asegurado. 

 
El Asegurado está obligado a suministrar, sin demora, todos los antecedentes y elementos de 
prueba que disponga y a otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el ejercicio 
de la representación judicial, entregando el respectivo documento antes del vencimiento del plazo 
para contestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que la impongan. 

 
El Asegurador podrá, en cualquier momento, declinar en el juicio la defensa del asegurado. Si el 
asegurador no asumiese la defensa en el juicio o la declinara, el asegurado debe asumirla y 
suministrarle a aquella a su requerimiento, la información referente a las actuaciones producidas en 
el juicio. 
 
En el evento en que el Asegurado sea directamente demandado por el tercero afectado, el 
Asegurado deberá asumir la defensa y suministrarle al Asegurador, a su requerimiento, las 
informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio y proceder a su situación en 
garantía. 
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La asunción por el asegurador de la defensa en el juicio civil implica la aceptación de su 
responsabilidad frente al asegurado en los términos de la presente póliza, salvo que posteriormente 
el asegurador tomará conocimiento de hechos eximentes de su responsabilidad, en cuyo caso 
deberá declinarlas dentro de los cinco (5) días hábiles de dicho conocimiento. 

 
Si el asegurador no asumiera o declinara la defensa en el juicio, el asegurado debe asumirla a su 
propio costo y cargo y suministrarle al asegurador, a su requerimiento, la información referente a 
las actuaciones producidas en el juicio y proceder a su citación en garantía. 

 
El Asegurador no podrá realizar acuerdos conciliatorios con los terceros sin el consentimiento 
escrito del Asegurado; sin embargo, en caso de que el reclamante estuviese dispuesto a aceptar un 
acuerdo propuesto en forma fehaciente por el Asegurador y este acuerdo no pudiese concretarse 
por oposición o negativa del Asegurado, la suma a pagar por el Asegurador por el siniestro en caso 
de sentencia o por posterior transacción, no podrá exceder el monto de la transacción inicialmente 
propuesta, incluyendo los gastos, costas e intereses devengados hasta la fecha de dicha propuesta 
inicial. La diferencia será a cargo exclusivo del Asegurado. 
 
Medidas Cautelares: Si se dispusiesen medidas cautelares sobre bienes del Asegurado, éste no 
podrá exigir que el Asegurador las sustituya. 

 
Costas y Gastos por Reclamos: El Asegurador toma a su cargo, como sublímite integrante de la 
suma asegurada, de su obligación a que se refiere la Cláusula 2, el pago de las costas judiciales en 
causa civil, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensión del Tercero, 
dejándose sentado que, cualquiera que fuese el resultado del litigio, el monto de dicho accesorio no 
podrá superar el 20% de la suma asegurada. El excedente quedará a cargo del Asegurado. 

 
Cuando el Asegurador no asuma o decline la defensa en juicio, el pago de los gastos y costas los 
debe en la medida en que fueron necesarios. 

 
Opción del Asegurador: En cualquier momento, el Asegurador, a su elección y discreción y sin que 
ello implique la aceptación de responsabilidad por parte del Asegurador en perjuicio del Asegurado, 
podrá hacer pago o depósito de la Suma Asegurada, dejando al Asegurado la dirección exclusiva de 
la causa, hecho mediante el cual el Asegurador quedará liberado de los gastos y costas que se 
devenguen posteriormente al igual que de toda otra responsabilidad bajo la póliza en relación con 
la pretensión del (de los ) tercero(s) damnificados y/o con el hecho que generó la responsabilidad 
del Asegurado. 

 
13) DEFENSA EN PROCESO PENAL 

 
Si se promoviese proceso penal el asegurado deberá dar aviso de inmediato al asegurador. El 
asegurado deberá designar al profesional o profesionales que lo defenderán, e informarle al 
asegurador el nombre del abogado defensor que designe y de todas las actuaciones surtidas en el 
proceso. 
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Si en el proceso penal hay intervención de víctimas, el asegurado deberá mantener 
permanentemente informado al asegurador sobre el desarrollo de tal acción. 

 
El asegurador podrá colaborar proporcionando al asegurado, a su requerimiento, asesoramiento 
jurídico o de peritos o delegados técnicos. El asesoramiento efectuado por el asegurador no implica 
la aceptación de responsabilidad frente al asegurado o terceros en los términos de la presente 
póliza.  
 
Tampoco existirá aceptación de responsabilidad cuando el asegurado designase a su cuenta y riesgo 
a profesionales vinculados con la aseguradora. 

 
Queda claramente establecido que el asegurado tiene desde el inicio y en todo momento, la plena 
dirección del proceso penal, y con tales potestades, de aceptar o no los soportes técnicos del 
asegurador, sin que ello afecte en absoluto sus derechos como asegurado emanados de este 
contrato. 

 
En el evento en el que el asegurado fuere declarado culpable por haber incurrido en conducta 
dolosa, deberá reembolsar a la aseguradora las sumas que le hayan sido anticipadas por concepto 
de Gastos de Defensa y en general de costas de procesos judiciales. 

 
14) REVOCACIÓN UNILATERAL 

 
El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por el Asegurador, 
mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez 
días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío. Por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito al Asegurador. En todo caso las partes se sujetan a lo establecido 
en el artículo 1071 del Código de Comercio. 

 
Cuando el seguro rija de 12:00 (Doce) a 12:00 (Doce) horas, la revocación se computará desde la 
hora 12:00 (Doce) inmediata del día siguiente en que surta efectos la misma, y en caso contrario, 
desde la hora veinticuatro. 

 
Si el Asegurador ejercer la facultad de revocar unilateralmente el contrato de seguro, el asegurado 
tendrá derecho a recuperar la prima no devengada. Sí el Asegurado revoca la póliza, el importe de 
la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomado en cuenta la tarifa de seguros a corto 
plazo. 
 

15) CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS (GARANTÍAS) 
 

El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código de Comercio y 
por la presente póliza genera las consecuencias contempladas en las mismas. 
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16) ALCANCE JURISDICCIONAL 
 

Toda controversia judicial que se plantee con relación a la presente póliza será dirimida ante los 
despachos judiciales competentes de la República de Colombia. 

 
17) VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO 

 
El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la 
prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales 
fines. 

 
El informe del o de los expertos no comprometerá al Asegurador a que acepte sus conclusiones, 
opiniones y recomendaciones, pues el mismo servirá únicamente como elemento de juicio para que 
el Asegurador pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado. 

 
El Asegurado puede hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de verificación y 
liquidación del daño. 

 
18) RETICENCIA O INEXACTITUD 

 
Toda inexactitud o reticencia del asegurado en su declaración de asegurabilidad, genera la nulidad 
relativa del contrato de seguro, en los términos del Artículo 1058 del Código de Comercio. 

 
19) SUBROGACIÓN 

 
En caso de reclamo bajo esta póliza, el Asegurador se subrogará en todos los derechos y acciones 
contra un tercero que correspondan al Asegurado, y éste ejecutará y suministrará al Asegurador 
todos los documentos necesarios para garantizar tales derechos. 

 
El Asegurado no perjudicará los derechos del Asegurador después de que haya sido finiquitado un 
reclamo. 
 

20) PRESCRIPCIÓN 
 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por lo regulado en los 
Artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio. 
 

21) NOTIFICACIONES - DOMICILIO 
 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con este contrato se fija 
como domicilio de las partes el domicilio principal de Mapfre Seguros Generales o el de sus 
sucursales en Colombia. Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la 
ejecución de las condiciones estipuladas en esta póliza, se hace por escrito y es prueba suficiente de 
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la notificación, la constancia de envío escrito por correo recomendado o certificado a la última 
dirección conocida de las partes. 
 
Se exceptúa la obligación de comunicación escrita, la que se refiere al aviso de siniestro al 
asegurador por parte del asegurado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1075 del Código de 
Comercio. 
 

22) CONCURRENCIA DE SEGUROS 
 

En caso que el Asegurado contara con otra póliza o pólizas de seguro de Responsabilidad Civil 
Profesional Médica, el Asegurador no será responsable por una proporción mayor de un reclamo, 
que el límite de cobertura aplicable bajo esta póliza para tal reclamo tiene en relación al límite total 
de cobertura de todos los seguros en vigor para responder a dicho reclamo y solo en la medida en 
que su importe sobrepase el límite de indemnización de dicha póliza agotado íntegramente por el 
pago en moneda de curso legal de Pérdida y/o Gastos Legales cubiertas bajo dicha póliza, y 
únicamente en cuanto a dicho exceso. 

 
23) CESIÓN DE DERECHOS 

 
El Asegurado no podrá ceder a terceros los derechos y/o beneficios que le son otorgados por la 
presente póliza. 

 
24) MODIFICACIONES A LA PÓLIZA 

 
Todas las modificaciones de la presente póliza serán efectuadas solamente por medio de anexo 
emitido, debidamente firmado por un representante autorizado por el Asegurador. El anexo así 
emitido formará parte integrante de la presente póliza. 

 
25) DECLARACIÓN DEL TOMADOR SOBRE EL ESTADO DEL RIESGO 

 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído 
de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias 
que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, 
pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la 
prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
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respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el 
artículo 1160. 

 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el 
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de 
la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente (Artículo 1058 del Código de Comercio). 

 
26) CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS 

 
Toda agravación del estado del riesgo se regirá por lo señalado en el Artículo 1060 del Código de 
Comercio. El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, deberá 
notificar por escrito al Asegurador los hechos o circunstancias que sobrevengan con posterioridad 
a la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad 
local. 

 
La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación 
del riesgo, si ésta depende del arbitrio del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña, 
se deberá avisar al Asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se tengan 
conocimiento de este cambio. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se 
contará la fecha de recepción efectiva de la comunicación por parte del Asegurador. 

 
27) EXAGERACIÓN FRAUDULENTA O PRUEBA FALSA DEL SINIESTRO O DE LA MAGNITUD DEL DAÑO 

 
El Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado en estos casos y en los demás contemplados en 
la Ley, tal como lo establece el Artículo 1078 del código de comercio. 

 
28) RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD Y RECONOCIMIENTO JUDICIAL DE HECHOS 

  
El Asegurado no puede reconocer su responsabilidad ni celebrar transacción alguna sin el 
consentimiento del Asegurador, salvo en interrogación judicial, el reconocimiento de hechos. 

 
29) DISMINUCIÓN DEL RIESGO 

 
En caso de disminución del riesgo, el asegurador deberá reducir la prima estipulada, según la tarifa 
correspondiente, por el tiempo no corrido del seguro, exento en los seguros a que se refiere el 
artículo 1060, inciso final (Artículo 1065 del Código de Comercio). 

 
30) REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO POR PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
El valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento de ocurrencia del siniestro en el 
importe de la indemnización pagada por Mapfre Seguros Generales de Colombia. 
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31) DEFINICIONES 
 

ACTOS ERRÓNEOS: Cualquier acto médico real o supuesto, error, omisión o incumplimiento 
negligente relacionado con los servicios profesionales y/o asistenciales de la salud prestados por el 
asegurado y que, conforme a la ley, generan responsabilidad civil del mismo y en consecuencia 
llevan a una reclamación efectuada por el paciente afectado o tercero afectado o sus 
causahabientes sobre el procedimiento realizado por el asegurado.  
 
ACTO MÉDICO: cualquier acción que implique un error, omisión o incumplimiento del deber, 
cometido por un profesional de la salud, el cual cause daños y/o perjuicios a la salud del paciente, 
incluyendo la muerte. 

 
Se considerará como un sólo y mismo acto médico todos los daños emergentes de uno o una serie 
de actos u omisiones en la prestación de servicios médicos a un sólo paciente, o todos los daños 
emergentes de la exposición continua o repetida proveniente del mismo origen, la misma o idéntica 
causa, o al tratamiento de la misma enfermedad o lesión del mismo paciente. 

 
ASEGURADO: Se considerará como la persona habilitada legalmente como médico u odontólogo u 
otro profesional de la salud, únicamente en el ejercicio de la profesión asegurada, y únicamente 
cuando sea designado como tal en la carátula o condiciones particulares de la póliza. 
 
ASEGURADOR: Significa Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 
  
COSTAS, GASTOS, INTERESES Y HONORARIOS: Son los intereses y las costas, gastos y honorarios 
incurridos por el asegurador para la asistencia legal y para realizar las investigaciones, la liquidación, 
la defensa o la transacción extrajudicial de cualquier reclamo que pudiese surgir bajo esta póliza. 
También se incluye bajo este rubro todos los intereses y las costas, gastos y honorarios incurridos 
por el asegurado como el caso de ser condenado a pagar juicio. 
 
DEDUCIBLE: Es la suma o el porcentaje que se deduce del monto de cada indemnización por 
siniestro y que siempre queda a cargo del asegurado. 

 
EMPLEADO: Personas vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo o quienes, sin serlo, 
realicen prácticas o investigaciones en sus establecimientos como estudiantes.  No son empleados 
aquellas personas vinculadas a través de contratos diferentes a los mencionados.  
 
EVENTO: Cualquier acción realizada por el asegurado que sea cuestionada por un tercero en razón 
de que produzca lesiones corporales a dichos terceros, a causa de haber obrado con negligencia, 
impericia, imprudencia, y/o inobservancia de los deberes a su cargo a los efectos de este seguro se 
considerará como un solo y mismo evento la exposición repentina, continua o repetida a 
condiciones perjudiciales o dañinas a terceros que causen daños y/o lesiones imprevistos e 
inesperados por el asegurado. 
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INDEMNIZACIÓN: Compensación al Asegurado, según lo estipulado en la póliza de seguro, en 
concepto de daños y/o perjuicios incurridos como consecuencia de un acto médico, y la cual no 
puede superar al importe de la suma asegurada (Límite de Cobertura) indicado en la carátula o 
condiciones particulares de la póliza. 
 
LESIONES CORPORALES: Cualquier daño corporal o menoscabo de la salud, así como también 
cualquier merma de la integridad física, incluyendo la muerte. 

 
PACIENTE: Cualquier persona que reciba o haya recibido la prestación de servicios y/o tratamientos 
médicos, quirúrgicos y/o odontológicos con el propósito de efectuar procedimientos diagnósticos, 
profilácticos, curativos o paliativos. 
 
RECLAMO: Cualquier notificación o demanda por escrito por vía judicial o extrajudicial, hecha por 
un tercero, y recibida por el asegurado o su asegurador, solicitando compensación en forma 
monetaria y/o de servicios por daños y/o perjuicios ocasionados por un acto médico y/o evento. 

 
SINIESTRO: Es todo hecho, que haya producido un daño que pueda dar origen a una reclamación de 
responsabilidad civil extracontractual contra el asegurado o la compañía y que este amparado por la 
póliza. 
 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas 
o personas legalmente responsables. 
 
SUBROGACIÓN: Mecanismo por medio del cual el asegurador sustituye al asegurado en el ejercicio 
de las acciones legales y judiciales que este tendría contra los terceros causantes del siniestro con el 
fin de poder recuperar los montos de dinero reconocidos al asegurado. Definición extractada del 
artículo 1096 del Código de Comercio. 
 
TERCERO AFECTADO: Es la persona natural o jurídica que resulta afectada o damnificada por un 
hecho de responsabilidad civil extracontractual imputable al asegurado de acuerdo con la ley, por 
eventos amparados bajo la presente póliza: 
 
Para los efectos de este contrato de seguros, NO se consideran terceros a: 
 

A. El cónyuge, compañero permanente y los parientes del asegurado hasta el segundo grado 
de consanguinidad y/o primero de afinidad. 

 
B. Las personas vinculadas mediante contrato laboral con el asegurado o vinculadas con 

contrato de aprendizaje y/o prestación de servicios, así como los socios del asegurado, y los 
contratistas y subcontratistas a su servicio, salvo que se encuentren siendo atendidos como 
pacientes del asegurado. 
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VIGENCIA: Es el periodo comprendido entre las fechas de iniciación y terminación de la protección 
que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de la póliza. 



Señor 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT  

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

 

Referencia: EXPEDIENTE 25307 33 33 002 2021-00262-00  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA  

DEMANDANTES: JOSE WILLIAN VALENZUELA TIBACUY y otros   

DEMANDADOS:  CARLOS ISMAEL GARCIA FRAGOZO y otros 

 

SAMIRA DEL PILAR ALARCON NORATO, mayor y vecina de Bogotá, abogada 

en ejercicio, identificada con C.C. No. 23.497.170 y portadora de T.P. No. 

83.390 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderada especial de la sociedad 

denominada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.., entidad 

legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, en 

forma respetuosa me dirijo al despacho a fin de sustituir por medio del 

presente escrito el poder especial, amplio y suficiente a mi conferido a la 

Doctora MARTHA ISABEL GAITAN REYES, mayor y vecina de Bogotá, 

identificada con c.c. No. 52.312.147 de Bogotá, portadora de T.P. No. 99.982 

del C.S. de la J., la apoderada queda facultada en los mismos términos del 

poder a mi conferido.  

 

Sírvase, reconocer personería a la apoderada en los términos y para los 

efectos de la presente sustitución.  

 

Del señor Juez, 

 

Cordialmente,          

 

 

 

SAMIRA DEL PILAR ALARCON NORATO 

c.c. No. 23.497.170  

T.P. No. 83.390 del C. S. de la J. 

 

Acepto, 

 

 

 

MARTHA ISABEL GAITAN REYES 

c.c. No. 52.312.147 de Bogotá 

T.P. No. 99.982 del C.S. de la J. 
 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co










Scanned by CamScanner


